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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta, Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) se 
ha servido señalar la hora de las tres de la tar
de del dia 43 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse en este Real Sitio 
con el plausible motivo del cumpleaños del 
R e y  s u  augusto Esposo.

M IN ISTE R IO  D E  LA  G U E R R A  Y  U L TR M A M A R .

R EA LES DECRETOS.

Resultando vacante la plaza de primer Jefe 
de Sección de la Dirección general de Ultramar 
por salida á otro destino del que la servia, 

Vengo en conceder los ascensos de escala 
correspondientes, nombrando en consecuencia 
para dicha plaza y las de segundo, tercero, 
cuarto y quinto de la misma clase respectiva
mente á D. Gabriel Enriquez Valdés, D. Ra- 
faél Escriche, D. Fernando de Vida, D. Luis 
de Arévalo y Gener y D. Juan Stuyck y Lloret; 
y para la de sexto, vacante por esta promo
ción, á D. Joaquín Vigil de Quiñones, Oficial 
primero de la clase de primeros de la referida 
Dirección. '

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Min ist r o  d e  la G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Para la plaza de Oficial primero de la clase 
de primeros de la Dirección general de Ultra
mar, vacante por salida á Jefe de Sección del 
que la servia ,

Vengo en nombrar á D. Valentín Vázquez 
Curiel, Oficial segundo de la misma clase; para 
esta plaza á D. Manuel Capalleja, que desem
peña actualmente la de primero de la clase de 
segundos, y para ocupar esta vacante en co
misión á D. Pedro Balboa, Subgobernador que 
ha sido de las Islas Balearos.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in is t r o  d e  la  G uerra  y de  Ul tr a m a r ,

LEOPOLDO O DOWNELL

Resultando vacante la plaza de Oficial pri
mero de la clase de terceros de la Dirección 
general de Ultramar por salida á otro destino 
del que la servia,

Vengo en promover á D. José Muñoz y Ga
vina y á D. Domingo Calderón y Aguilera, que 
ocupan las de segundo y tercero de la misma 
clase, á las de primero y segundo respectiva
mente , y en nombrar para la de tercero á Don 
Juan Bautista Saiz, Auxiliar primero de la re
ferida Dirección.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

v E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,  

LEOPOLDO O DONNELL

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Guerra y de Ultramar de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ‘ y para 
que la Secretaría de la Intendencia general del 
Ejército y Hacienda de la isla de Cuba corres
ponda á las necesidades del servicio que está 
llamada á desempeñar como centro general di
rectivo del ramo,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° El personal y sueldos del des- 

tinado á dicha Secretaría se ajustarán á la 
planta que á continuación se expresa:

Un, Secretario, con el sueldo anual de 
4.000 ps. fs.

Tres Jefes de Sección, á 3.000 ps. fe. cada 
uno.

Tres Oficiales primeros, á 2.500.
Tres Oficialés segundos, á 2.000.
Tres Oficiáles terceros, á 1.500.
Un Escribiente mayor, con 800 ps. fs. 
Cuatro Escribientes primeros, á 600 pesos 

fuertes cada uno.
Cuatro Escribientes segundos, á 500.

. Cuatro Escribientes terceros., á 400.
Un Archivero, con 1.500 ps. fe.
U n  E s c r ib ie n te  p a r a  el Archivo, c o n  600 

p e so s  f u e r te s .
vUn Conserje portero mayor, con 600 pe

sos fuertes.

Un portero primero, con 500.
Un portero segundo', con 400,
Dos mozos de oficio, á 300 ps. fs. cada 

uno.
Art. 2.° Para gastos del material se con

signarán á la nombrada Secretaría 3.000 pe
sos fuertes anuales en la forma establecida.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos séaénta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Y también por Reales decretos de 7 del actual 
se ha dignado la R e in a  (Q. D. G.) nombrar:

Para la Alcaldía mayor de Holguin, de entrada, 
en la  isla de Cuba , á D. Gabriel de Castro Palomi
no Promotor fiscal de la Alcaldía mayor de Santia
go de Cuba.

Para esta Promotoría á D. Juan Dot y Michans, 
Promotor fiscal de la de Pinar del Rio.

Y para esta á D. Francisco del Calvo, Abogado 
de los Tribunales del reino.

Para la Alcaldía mayor de Caguas, de ascenso, en 
la isla de Puerto-Rico, á D. José María Colubí, Al
calde mayor de Bataán , de entrada, en las Islas Fi
lipinas.

Gobernador político de la Habana á D. Antonio 
Mantilla de los Rios, Secretario en comisión que era 
del Gobierno superior civil de la Isla.

Secretario del Gobierno superior civil á D. Miguel 
Suarez de Vigil, Ministro del Tribunal de Cuentas.

Ministro del Tribunal de Cuentas, en la vacante 
de D. Miguel Suarez Vigil, á D. Juan de Ariza , Se
cretario general del propio Tribunal.

Secretario del Tribunal de Cuentas á D. Benjamín 
Fernandez Vallin, Secretario de la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda.

Secretario de la expresada Intendencia general á 
D. Juan Ariño, Contador de la Administración gene
ral de Rentas terrestres. ’ .

Reales órdenes.
Marzo 26. Resolviendo que en el presupuesto del 

personal de la Tesorería general de Ejército y Hacienda 
de la isla de Cuba se consigne una dotación de 1.200 
pesos fuertes anuales para Cajero, el cual será libremen
te designado por el Tesorero , y sin opcion consiguiente
mente á las ventajas que las leyes conceden á los em
pleados públicos.

Abril 24. Recomendando al Ministerio de Estado que 
á fin de evitar las faltas que suelen observarse en la re
dacción de los manifiestos que los Capitanes de los b u - , 
ques deben presentar en las aduanas de las provincias 
de Ultramar, dicte lás ordenes oportunas á los Cónsules 
de España en puertos extranjeros para que ántes de cer
tificar los expresados documentos cuiden, bajo su res
ponsabilidad , de que se subsane cualquiera de los de
fectos que se opongan á las disposiciones vigentes sobre 
el particular.

Id. id. Disponiendo que cuando los Capitanes de bu
ques pretendan hacer recaer en los Cónsules de S. M. la 
falta de la certificación consular eñ los m anifiestos, solo 
eviten su responsabilidad justificando este extremo con 
un atestado de los expresados funcionarios.

Id. id. De conformidad cón lo consultado por la S e c - ' 
cion de Ultramar del Consejo de Estado,, se manda, in 
demnizar á la empresa de la mina de cobre San José, en 
la lsla-de Cuba, de la cantidad de 22.501 pesos fuertes que 
pagó de exceso en "derechos de exportación de su im pe
ra 1 , abonándosela al efecto en cuenta, y compensándola 
con el importe de ios que devengue en lo sucesivo por 
igual concepto.

Id. id. Aprobando el señalamiento que hizo la Super
intendencia general delegada de Hacienda de la isla de 
Cuba de los puertos de la Habana , Matanzas, Cárdenas, 
Santiago de Cuba , Cienfuegos, Casilda y Nuevitas para 
la introducción del pescado vivo procedente del extran
jero en los térm inos acordados por Real órden de 4 de 
Julio del año último.

Id. id. Acordando la creación de una segunda plaza 
de Corralero en la Administración Depositaría de Rentas 
de Puente Nuevo por el tiempo que duraren las circuns
tancias que la hacen necesaria, y  con el haber anual de 
400 pesos fuertes.

Id. id. Concediendo al Municipio de Santiago de las 
V egas, en la isla de Cuba, el plazo de dos años para sa
tisfacer el importe de los derechos de hipoteca y  alcaba
la correspondientes á los terrenos mercedados que ha 
enajenado á censo.

Id. 28. Aprobando el abanderamiento y  adeudo de 
derechos de la goleta americana Wair, pailebot danés Pe
regrina y vapor francés Monte-Cristo en los términos 
practicados por la Contaduría gqneral de Puerto-Rico.

Id. id. Negando derecho á la pensión dé Monte-pió á 
Doña Ramona Gutiérrez de Castro; cómo madre de Don 
Enrique Ortiz, Escribiente segundo que fue de la Secre
taría del Gobierno superior civil de Ja isla de Cuba.

Id. id. Disponiendo que los sorteos ordinarios de la 
lotería de la isla de Puerto-Rico sean los mismos que 
hasta el presente se han celebrado como extraordinarios, 
y creando, en atención al mayor trabajo y  gasto del ma
terial que debe ocasionar esta medida, una plaza de Es
cribiente en la Administración del ramo con 300 pesos 
fuertes de sueldo auiial, y destinando á gastos del mate
rial expresado, la cantidad de 8.640’ pesos fuertes anuales 
por total.

* PeJan^^ sin efecto el permiso otorgado á Don 
Eduardo Miguel Vareal para verificar los estudios de un 
ferro-carril desde Pinar del Rio hasta la costa Norte, en 
la isla de Cuba, por haber abandonado el proyecto á 
pesar de repetidos requerimientos para que lo presentase.

Id. id. Aprobando con el carácter de provisional y por 
término de tres años, e l  proyecto de reforma de los por
tazgos existentes en las cuatro carreteras generales de la 
misma isla , y  del establecimiento de otros nuevos en las 
prolongaciones hechas en e lla s, de conformidad con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos.
. Id. id, Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
el proyecto de un puente sobre el rio Canovanillas en 
la isla de Puerto-Rico, y su presupuesto ascendente á>
4 8.829 .pesos 89 centavos. ,

Id. id. íd. id. id. el de construcción de un puente  
sobre el rio La Plata y su presupuesto de 77.23^pesos-fif* 
centavos. '

Id. id. id. id. id. el de otro puente sobré e l  rio Ja&é- 
guas y  2 kilómetros de afirmado en  cada unadeBas'Cfr* 
beceras, y  el presupuesto importante 24.334 pesos y 61 
milésimas de centavo.

Id. id. Id, id. id. el de un puente sobre el rio Bairoa,

en la carretera de San Juan de Puerto-Rico á Caguas, y 
su presupuesto ascendente á 11.998 pesos 11 centavos.

Id. id. Id. id. id. el general de conservación de carre
teras del distrito oriental de la isla para el corriente año 
y su presupuesto importante 18.372 pesos 45 centavos.

Id. id. Id. id. id. el de construcción de cuatro puentes 
sobre el rio Guamani y los trozos de carretera que los 
unen.

Id. id. Id. id. id. el de construcción de un puente 
provisional sobre el caño de Martin Peña en la carretera 
de San Juan de Puerto-Rico al pueblo de Rio Piedras 
y su presupuesto ascendente á 3.010 pesos.

Id. id. Id. id. id. el de construcción de otro puente 
sobre el rio Sibuco , en la carretera del litoral del Norte, 
y su presupuesto importante 11.630 pesos 81 centavos.

Id. id. Id. id. id. el general de reparaciones que de
ben hacerse en el presente año y el de 1861 en la car
retera de San Juan de Puerto-Rico á Rio Piedras.

Id. id. Autorizando la construcción de las obras 'nece
sarias para franquear y dejar asegurado un trozo de car
retera entre los pueblos de Manuabo y Yabucoa , y apro
bando el presupuesto ascendente á 76.146 pesos 76 cen
tavos. *

 Movimiento del personal.

6 Noviembre 1859. Nom brando Oficial tercero de la 
clase de prim eros de la C ontaduría general de Ejército y 
Hacienda de la isla de G u b á / con 1.600 pesos fuertes 
a n u a le s , á D. José Gutiérrez C alderón, Oficial prim ero 
de la Tesorería general de Hacienda.

7 id. Id. para esta p laza, con 1.500 pesos fu e rtes , á 
D. Ramón L lóren te, Adm inistrador Depositario de Rentas 
del puerto de. Zaza.

Id. id. Id. para esta resulta , con igual sueldo * á Don 
Luciano Perez de Acebedo, Oficial tercero de la clase de 
prim eros de la Contaduría general de Ejéi cito y Hacienda.

8 id. Declarando vacante la plaza de Vista farm a
céutico de la Adm inistración general de Rentas m aríti
mas por hab er optado el electo D. Cayetano Aguilera, 
por la de Catedrático de la Universidad de la Habana.

26 Febrero 1860. Id. cesante, por no perm itirle  el es
tado de su salud regresar á aquella isla, á D. Federico 
Rodríguez y Campos, Contador de la Adm inistración De
positaría de Rentas de Matanzas, sin perjuicio de utilizar 
sus servicios en la Península.

Id. id. Id. cesantes, á propuesta de la S uperin tenden
cia , á D. Manuel González Larrinaga , Oficial prim ero  de 
la A dm inistración general de Rentas terrestres , á D. To
m ás Ramón y Rodrigo, A dm inistrador Depositario de 
Rentas de G ibara, y á D. Francisco  M uñoz, Teniente 
prim ero  del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba.

26 Marzo. Accediendo á la perm uta de empleos soli
citada entre  D. Manuel Ulpiano L izard i, A dm inistrador 
de la Aduana de N ag u ab o , en la isla de P uerto -R ico  , y 
D. J o a q u ín  R o d r íg u e z  C a m p a , I n te r v e n to r  d e  la A dm i
nistración  general de Correos de dicha isla.

24 Abril. Declarando cesante, por n o  perm itirle  el 
estado de su salud regresar á la is la , á D. Pedro R odrí
guez, Contador quinto de segunda clase del T ribunal de 
Cuentas de Cuba.

Id. id. Declarando jubilado, á su in s ta n c ia ,D .  Bar
tolomé Valentín Camaeho, Vista prim ero  de la Adminis
tración  general de Rentas mar ítimas de aquella isla.
# Id. id. Confiriendo esla vacante, con 3.000 ps. fuertes 
anuales á D. Rafael Saenz Santa María.

28 id. N om brando Catedrático de geografía.é historia  
de la Escuela general preparato ria  de la Habana á Don 
Nicolás Ponzoa , á virtud  de expediente de oposición y  
á propuesta del G obernador Capitán general.

4 Mayo. Id. para la plaza de Interventor de la Admi
nistración general de Correos de la isla de Cuba, vacan
te por cesantía de D. Manuel Arias, al Oficial primero 
D. Guillermo Perinat.

Id. id. Id. para la plaza de Oficial primero al segundo 
D. Miguel Diaz y Vida.

Id. id. Id. para la de segundo al tercero D. Plácido 
Blanco Casariego. *

.Id. id. Id. para la de tercero al Auxiliar primero Don 
Manuel Berrospe.

5 id. Reponiendo en el destina de Oficial de la clase 
de segundos de la Secretaría del Gobierno superior civil 
de la misma isla á D. Ramón Padilla.

7 id. Nombrando con arreglo á la nueva planta dada 
por Real decreto de la misma fecha, á la Secretaría de la 
Intendencia geoejraJL, de Ejército y Hacienda de la isla de 
Cuba, Jefes de Sección con 3.000 ps. fs. á D. Felipe Luna, 
Catedrático de la Universidad de la Habana, y  á D, Víctor 
Leim Inglott, Oficial primero, que era de l^ipisina Secreta
ría; Oficial ptfínéfb déTá clWer(Ié'primeros,* con 21500*pesos 
fuertes á D. José Gassefc, Interventor de Correos de Va
lencia; Oficiales de la clase de segundos con 2.000 pesos 
fuertes, á I). Agustín Reverter, actual Administrador de 
Correos de Trinidad, á D. Joaquín G. Clairac, Oficial de 
la clase de primeros de la propia Secretaría, y  á D. Luis 
Araujo y Costa, Oficial primero de la clase de segundos 
de la Contaduría general de Ejército ŷ  Hacienda; Oficiales 
de tercera clase á 1.500 pesos fuertes,* á D. José E. Her
nández, Oficial de la Administración de Rentas'terrestres, 
D. José María Romero, Oficial segundo del Archivo general 
y D.Braulio González, Oficial tercero de la misma Secre
taría; y Archivero con 1.500 pesos fueFtes al que lo es 
en la actualidad D. Manuel Segundo. %f

Id. id. Promoviendo á la plaza de Contador quinto de 
segunda clase del Tribunal de Cuentas de la isla de Cu
b a , á D. Antonio Jiménez Ortiz, sexto de la misma clase, 
y  nombrando para esta resulta con 2.Í0O pesos á D. José 
Florentino Labarga.

Id. id. Nombrando Administrador Depositario de 
Rentas de Gibara con 1.500 pesos fuertes á D. Pedro 
Francisco Calderón, que lo es de Santa Cruz; y para esta, 
resulta con 1.200 pesos fuertes á D. Juan Caicerrada, Ofi
cial de la Administración general de Rentas marítimas.

Id. id. Id. Oficial primera de la Administración ge
neral de Rentas terrestres con 1.500 peáÓS; fúéPtes á Don 
Nicolás Reina, Vista primero Interventor dé almacenes 
de la Administración Depositaría de Rentas de C ien- 
fuegos. ¡ V .

Id. id. Confiriendo esta resulta con f;7fÓ0 pesos fuer
tes á D. Ambrosio Roig Oliverds, Oficial de la dé San
tiago de Cuba. ■

Id. id. Promoviendo á la plaza de Oficial*primero de 
la clase de segundos de la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda con 1.400 ,peso¿ fuertes á D. Venancio 
María Avella; confiriendo esta resu lta /con  igual haber, 
á D. Andrés Diaz que eá tercero; y  nombrando para esta 
vacante, con la misma dotación, á D. Rafael de Torres- 
pardo, empleado,en la Dirección* general dé Telégrafos.

Id. id. Nombrando Oficial auxiliar mayor del Tribu
nal de Cuentas de la isla de Cubar con 1.300 pesos fuertes 
á D. José María Pardo, Oficial d£ la (Administración ,de
Rentas marítimas. ./.! .'•!/

Id. id. Id. Oficial primero .de . la Administración De
positaría de Rentas de Matanzas con 1200 pesos fuertes 
á D. Eusebio Mac-Máhon.

Por Real órden 6 <^l aci^-,se, fea servido 
nombrar S. M. para la plaza d e p r i m e r o  de 
la Dirección géneraf de U ltr ítóár/;< ^  rs. vn. 
anuales, vacante por ascenso á  que la ob
tenía, á D. Francisco de la Tórre^A'úxiliar primero 
4 e  la clase de esta plaza
vy la dp segundo de dícha ctese cón 4 4.000 rs. anua
les á D. Mariano Drafc^dúTá Qíühtána' y D. José Ra- 
jnon Diorado, que seguían á áquel en la escala ; para 

i las de primero y segundo de la c la s e  de terceros, coa

42.000 rs. anuales, á D. Joaquín Adriaensens y Don 
Joaquín Rodríguez San Pedro, que ocupaban las' de 
segundo y tercero de la misma; y para esta última, 
con igual haber, á D. Joaquín de Fuentes Bustillo, Ofi
cial cuarto /Cesante de la Intendencia general de 
Ejército y* Hacienda de la isla de Cuba.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

jSouthampton 12 de Mayo de 1860.— El Vicecón
sul español al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

cePuerto-Rico 28.—No ocurría novedad alguna en 
esta isla en aquella fecha.»

M I NISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex - 

puesto mi Ministro de Fom ento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo 4.° El JVIinistro de Fomento abri

rá una negociación de acciones de la emisión 
autorizada por la ley de 5 de Junioúltimo, x;on 
objeto de proporcionarse la suma efectiva de 
ocho millones de reales vellón con destino á 
las obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en 
pública subasta con arreglo á la instrucción 
que me he dignado aprobár en este dia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAÉL DE BUSTOS T CASTILLA.

Instruccion con arreglo á la cual se ha de verificar 
la subasta para  realizar ocho millones de reales 
vellón en efectivo con destino á las obras del Canal 
de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se abra 
una negociación de acciones, que llevarán el cupón pa
g a d e ro  e n  1.° d e  E n e ro  de 1861 de la emisión a u to r iz a d a  
por la ley de 5 de Junio último, con destino á las obras 
del Canal de Isabel Ií para obtener ocho millones de rea
les vellón efectivos. En su consecuencia, los que quieran 
hacer proposiciones para tomar parte en ella podrán ve
rificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

Primera. El dia 11 de Junio próximo á la una de la 
tarde se reunirá en el Ministerio de Fomento una Junta 
compuesta del Ministro del ram o, el Director general de 
Obras públicas , un individuo'del Consejo de Administra
ción del Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado 
consultor y  el Jefe del negociado que hará de Secre
tario. * * ’

Segunda. Las proposiciones se entregarán al Presi
dente de la Junta en pliegos cerrados según el modelo 
adjunto, acompañados de la carta de pago que-acredite  
haber consignado) en la Depositaría de este Ministerio, en  
metálico ó en ácciones de las emitidas por el Gobierno, 
el 5 por 100 del importe nominal de cada proposición.

Tercera.^ La misma Junta fijará ántes de la subasta 
el precio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de 
las acciones. Antes de abrirse los pliegos de las propOsi>’ 
ciones se leerá el que contenga el precio mínimo acorda
do por la Junta , desechándose desde luego las proposi
ciones que no lleguen, al tipo'fijado.

Cuarta. Las demás propósicionés se admitirán por el 
órden-siguiente: ' '!*r

Primero. Serán preferidas las de precio más alto, y 
así sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen 
de la cantidad subastada, se reducirá la última á la que 
sea necesaria para cubrirla.
: Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en 
Capital y precio se cubriese la subasta, se ..abrirá licita
ción verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de me- 
dip por 100 sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al 
que ofrezca el mayor. En caso de ño haber pujas, se ha
rá la adjudicación entre ellas por partes iguales.

Quinta. Los interesados én las proposiciones que sean' 
aceptadas harán las entregas en la forma sigu ien te:'

50 por 100 el dia 20 de Junio.
25. por 100 el diá 5 de Julio.
25 por 400 el dia 20 del mismo m es,

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y  recibiendo al verificar la de cada
uno de ellos las acciones equivalentes, y* si estas no es
tuvieran corrientes para lá em isión ,, las carpetas provi
sionales que las representen con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto 
como las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

Sexta. Las cartas de pago que acrediten los depósitos 
serán devueltas en el acto á los interesados cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja 
las correspondientes á las admitidas.

Aprobada por S. M.—Madrid 11 de Mayo de 1860.
GORVDRA.

Modelo dé proposición.

El que suscribe se obliga á tomar.....................acciones
del Canal de Isabel II al tipo d e   , con arreglo á
lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Mayo último, 
habiendo depositado la cantidad correspondiente, segun la 
adjunta carta de pago.

Madrid d e ......................... de 1860.
(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 5 de Jumo último á que se refiere 
la operación de crédito sobre- acciones del Canal de 

Isabel 11.
Art 10. Al efecto, y para efer al mismo tiempo á las 

obras del Canal el conveniente im pulso, se autoriza al 
Gobierno para que haga una nueva emisión de aociones 
ñor la siana de 32 millones de reales efectivos sobre los 
50 millones que la referida ley (de 19 de Junio de 1855) 
autorizó. Estas nuevas acciones serán en un todo iguales 
á las antiguas, y gozarán de los mismos beneficios y ga
rantías que estas.

Art. 13. Seguirá consignándose todos los anos en el 
presupuesto general del Estado, hasta que se verifique la 
conclusión de las obras del Canal y la amortización de 
todas las acciones emitidas en virtud de la ley de 49 de 
Junio de 4855 y  que se emitan con arreglo á la presente, 
un crédito de cuatro millones de reales y además una can
tidad igual aí rendimiento que tiivo en 1856 el recárgo so
bre los derechos de puertas de Madrid, establecido por la 
indicada ley. .

Artículos de la ley de 49 de Junio de 4 855 á que se 
refere el 10 de la de 5 del mismo mes de 4859.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 4.000 rs. Cada 
una, ganarán un interés de 8 poMOO anual, y  á su  
amortización se destinará todos los años una cantidad qué 
no bajará del 10 por 400, y que excederá de este tipo en  
tanto cuanto exceda el producto dé les arbitrios que á 
esta operación se destiñan. Gozarán además de un premio 
de 4 por 100, que se distribuirá anualmente entre las 
acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.# Serán garantía del pago de los intereses y  de 
la amortización de estas acciones : .

1.° El producto de la venta del agua en el interior de 
Madrid y sus afueras.

2.’ Un crédito de cuatro millones de reales que figurará 
todos los años eñ el presupuesto general del Estado en 
la sección correspondiente al de Fomento!

3* Un recargo en los derechos que sobre los artículos 
que no son de primera neoesidad se cobran hoy en las 
puertas* de Madrid.

La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos de adhesión y lealtad á su Real 
Persona que con motivo de la última sublevación han 
manifestado el Director y Profesores del Instituto de 
segunda enseñanza de Teruel.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular 
agrado las felicitaciones que por el feliz término de 
la guerra de Africa y de la última sublevaoion le han 
dirigido las corporaciones que á continuación se ex
presan:

Avila.— El Director y Profesores del Instituto de seguu- 
da enseñanza.

Cuenca.—El Claustro de Profesores del Instituto de se 
gunda enseñanza.!:

Valencia.—El Rector de la Universidad y  Diréctores y  
- Profesores de las Escuelas superior, profesionales 

é Instituto de segunda enseñanza.
Vitoria.—El Director y  Profesores del Instituto. 
Zamora.—Rl Director y  Catedráticos del Instituto,

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.’

Valencia 42 de Mayo de 4860 á las diez y cin
cuenta minutos de la mañana.—El Comandante de 
Marina al Éxcmo. Sr. Ministro del ramo:

«AI anochecer de ayer fondearon en este puerto 
los vapores Mahonés y Menorca, conduciendo un 
batallón del regimiento infantería del Infante.»

Valencia 42 de Mayo de A 860 á las doce y  quince 
minutos de la mañana.—El Comandante de Marina
al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las pnce de esta mañana ha fondeado proce
dente de Ceuta el vapor español Ebro, conduciendo 
600 hombres del regimiento infantería de la Reina, 
número 2.»

Valencia 42 de Mayo de 4 860 á las doce y  cua
renta minutos de la mañana. — El Comandante al 
Excmo. Sr. Miotótro de Marina:

«A las once y treinta y, seis minutos de está ma-* 
ñaña ha fondeado procedente de Génova el vapor 
de guerra Lépanto, conduciendo á S. A. Real el Du
que de Montpensier.»

Coruña 4 2- de Mayo de 4 860 á las diez y  cua
renta y cinco minutos de la mañana.

((Acaba de fondear en este puerto, procedente del 
do Ceuta en cuatro dias, conduciendo á su bordo 
525 trasportes entre artillería y tercios vascongados, 
el vapor trasporte español Pelayo. Perdió en la tra
vesía un soldado de los tercios, que se arrojó ai 
agua*» . . *

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

La R e in a  (Q. D. G .) ha visto con sumo agrado el 
donativo que á favor de los inutilizados en la guerra 
de Africa' hacen D. Eduardo de Gapelastegui, Oficial 
del Ministerio dé l,a Gobernación , y D. Ramón Gon
zález Saravia > Inspector de Correo^ , de 600 ejem-' 
piares del tercer apéndice á la Colección legislativa 
de Correos que acaban de publicar; dignándose por 
consecuencia disponer que se publique en la Gaceta 
este rasgo de patriótico desprendimiento, se dén las 
gracias en su Real nombre á dichos funcionarios, y 
que se encargue de la venta de los citados ejemplarés, 
al precio de 5 rs. uno , la Administración de la Im
prenta Nacional.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de O b r a s  públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 /  del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 8 de 
Junio próximo á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de segundo órden de Bujalaro á Algbra, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 713.885 rs. 36 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte, 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el ' 
local qué ocupa el Ministerio de róm ento, y  en Guada- 
laja ra ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condiciones facuifcvas 
y económicas para la construcción do la referida carre
tera.

Las proposiciones se presentarán en pliegq* cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse previam ente cpmo garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 36.00R rs. 
en dinero ó acciones de cáminos, ó bién eñ efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no ló



tuvieren al de sil cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

Luí el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
méjora admisible será de 3.000 r s . , quedando las demas 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 300
fea ¡es. _

Madiid 5 de Mayo de 18f>0. =  El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...................... enterado del anuncio
publicado con fecha 5 de Mayo de 1800, v de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segun
do orden de Bujalaro á Algora , se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las expresadas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por i a cantidad d e ........

(Aquí i a proposición que so haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v i r t ud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de la car
retera de primer órden de las Correderas á Almería, com
prendido entre Gador y el barranco de los Olivillos , cu
yo presupuesto asciende á 1.000.43-4 rs. 50 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852!, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de -Fomento y en Al
mería ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 50.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que'les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al.fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.  ̂ *

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo ia primera mejora que se 
haga per lo ménos de 1.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 7 de Mayó de 1860. =  El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................... . enterado del anuncio

publicado con fecha 7 de Mayo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de las obras del trozo 
de la carretera de primer órden de las Correderas á Al
m ería, comprendido enlre Gador y el barranco de los 
Olivillos , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á Jos ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución ele las obras.

(Fecha y firma del proponénte.)

- En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del cor
riente, esta Dirección general ha señalado el dia 8 de 
Junio próximo, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del segundo 
trozo de la carretera de tercer óiden de Ansó á Biniés, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 1.544.589,46 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Hues
ca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas para la construcción de la referida 
carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 73 000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu* 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior a 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cadí 
pliego - el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, un? 
segunda licitación abierta en los términos prescrito; 
por la citada instrucción ; advirtiéndose que la prim en 
mejora ?idmisible será de 7.000 r s . , y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no hajoi 
de 700 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1860 —El Director general d 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi 
cado con fecha 7 de Mayo del corriente año , y de la 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
cion en pública subasta de las obras del segundo troz< 
de la carretera de tercer órden de Ansó á Biniés, se com
promete á lomar á su cargo la construcción de las obra 
del expresado trozo, con estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . , . . .

( Aquí la proposición que se haga admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend 
que será desechada toda propuesta en que no se expres 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por L 
que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 38 premios mayores de los 1.425 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

¿NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

29.933 40.000 Córdoba.
13.385 10.000 Albacete.
23.624 1.000 Madrid.
21.349 1.000 Barcelona.
27.424 1.000 Badajoz.

3.129 1.000 Granada.
4.556 1.000 Bilbao.

13.842 L000 Madrid.
14.501 1.000 Idem.
35.709 1.000 San Sebastian.

5.554 1.000 Madrid.
18.350 1.000 Bribiesca.
17.360 1.000 Badajoz.

5.871 • 1.000 Madrid.
10.151 1.000 Barcelona.
20.155 1.000 Granada.

5.446 1.000 Onteniente.
6.367 500 Puenteáreas.

19.239 500 Rota.
28.045 500 Puerto de Santa María.
29.635 500 Madrid.

3.262 500 Idem.
23.864 500 Oviedo.
17.747 500 Barcelona.
3.653 500 Albacete.

10.425 500 Sueca.
18.664 500 Lugo.
15.647 500 Sevilla.
2.153 500 Cádiz.

34.765 500 Madrid.
34.740 % 500 Idem.
25.251 500 Badajoz.
16.327 500 Málaga.

Madrid 12 de Mayo de 1860.=»Raimundo Ortiz,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid
el día 31 de Mayo de 1860.

Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs ., distri
buyéndose 166.500 pesos en 1.425 premios de la manera 
sigu ien te :

PREM IOS. FESOS FU ERTES

1 d e ........................    40.000
1 de................................................. 10.000

14 de .................  1.000................  14.000
15 d e ................  500................. 7.500
16 de  400   6.400
20 d e .................  200................. 4.000
73 d e ................. 100................  7,800

1.280 d e .................  60................  76.800

i .425 166.500

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á lo rs. cada uno en las Administraciones de
la líenla desde el dia 13 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se  efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. #8 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición dé tas billetes , confor
me á lo establecido en él 32. Los prem ios se  teágarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=E1 Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 4.° — Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

ducía á instancia de D. Francisco González Delgado, 
^residente de la sociedad La Señora , con el objeto de 
jue esta sociedad sea declarada especial minera, p re 
das las formalidades que la ley exige, he dictado la 
irovidencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
ámen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
m especial m inera de la sociedad La Señora , formada 
>ara beneficiar la mina de plomo con el nom bre de La 
Señora , sita en el término de Dalias , de la provincia de 
Umería , mediante escritura otorgada en esta corte á 11 
le Diciembre de 1859 y su adicional de 23 de Abril del 
jresente año ante el Escribano D. Tomás Bande , por 
). Francisco González Delgado, D. Julián de Yiliaga,Don 
ílanuel López de Silva , D. Manuel Sánchez, D. Quintín 
Ihiarlone y D. Antonio Morales Celda, individuos de la 
unta de intervención de la referida sociedad, autorizados 
il efecto por la general de acionistas.

Madrid 12 de Mayo de 1860.==E1 Gobernador, Vega de 
Ir mijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi- 
áales de esta corte en cumplimiento de lo que previe- 
íe el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju- 
io de 1859.

Madrid 12 de Mayo de 1860.=E1 Marqués de la Yega 
le A r mi jo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
ducía á instancia de D. Estanislao Figueras , Presidente 
le la sociedad La Argelia, con el objeto de que dicha so
ciedad sea declarada especial minera, prévias las forma- 
idades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
ámen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Argelia , formada 
)ara explotar las minas San R afael, Provecho , San Ra-  
cael segundo, La Oportuna, álias San Antonio , Esperan
zo, alias San José, Aparecida Riqueza, Manuel, Leonés, 
El Angulo y Bilbaína, sitas en térm ino de Jerez del Mar
quesado, en la provincia de Granada, las cinco prime
ras con título de propiedad, y las restantes .en tram i
tación, mediante escritura otorgada en esta corte á 12 de 
Diciembre de 1859 y su adicional de 28 de Abril de 
1860 ante el Escribano D. Mariano Beguería, por Don 
Estanislao Figueras, D. Pedro José N avarro, D. Gaspar 
Tenorio, Excmo. Sr. D. Francisco Yaldés, D. José de 
Góngora, D. Melchor de C arbonell, D. Joaquin Sandino, 
D. Manuel Ortiz de Pinedo y D. José María A zúa, indi
viduos que componen la Junta directiva de dicha socie
dad , autorizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 12 de Mayo de 1860.=HI Gobernador, Vega de 
Armijo.))

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que p re 
viene el art. 8.® de la lev de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 12 de Mayo de 18jB0.«El Marqués de la Yega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia del Excmo. Sr. D. Juan Antonio Zara- 
tiegui , Presidente de la sociedad Union de Cerain , con 
el objeto de que dicha sociedad sea declarada especial mi
nera, prévias las formalidades que la ley exige, he dicta
do la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Union de Cerain, formada 
para beneficiar la mina de alcohol llamada San Juan, 
la de galena Santa B árbara , la de plomo Santa Lucía, 
las de hierro,San Blas, San Anacido y San Canuto, sitas 
en el término de Cerain, de la provincia de Guipúzcoa, 
mediante escritura otorgada en esta corte á 10 de Enero 
del presente año y su adicional de 27 de Abril a Li
te el Escribano D. José G uerrero Brea, por el Excelen
tísimo Sr. D. Juan Antonio Zaratiegui, D. Mariano Vela. 
D. Pedro Cano Bueno, individuos de la referida sociedad, 
autorizados al efecto por la junta general de accionistas.

Madrid 12 de Mayo de 1360.=El Gobernador, Yega 
de Armijo.))

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 12 de Mayo de 1860 —El Marqués de la Vcg? 
de Armijo.

Fábrica de tabacos de Madrid.
Pliego de condiciones que form a la Contaduría de d i- 

cha F ábrica  p a ra  la adquisición en púb lica  subaste 
de 80 arrobas de aceite que necesita la m ism a po) 
térm ino de u n  año, con arreglo  á lo d ispuesto  po¡ 
la Dirección general de Rentas estancadas.

1.a La Hacienda pública compra al mejor postor 8i 
arrobas de aceite que necesita este establecimiento po 
término de un año, cuyo pago se verificará en la Deposi 
taría del mismo, prévias las formalidades debidas y coi 
arreglo á lo prevenido en instrucción.

2.a El aceite ha de ser de buena calidad , sin posos < 
sedimentos ni mezcla alguna de otra materia estraña 
sin cuyo requisito no será admitido, entregándolo e 
contratista en las épocas y cantidades que se le pida] 
con cinco dias de anticipación, siendo de su cuenta lo 
gastos de conducción.

3.a Si no hiciese el contratista la entrega en la époc; 
y cantidades que se le fijen , ó el aceite no fuese admi
sible, la Fábrica lo comprará al precio corriente en e 
mercado por cuenta y riesgo de aq u e l, siendo á su cost; 
cuantos gastos se originen por esta causa.

4.a El tipo para la subasta será el del precio que ten 
ga este artículo en el mercado el dia anterior al del re 
mate , loque se justificará con la certificación expedid 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta vill 
y corte, haciéndose las proposiciones por los postores 
la baja de dicho precio.

5.a El rematante cumplirá el contrato precisament 
desde el dia que se le notifique 1a aprobación superio 
del mismo.

6.a La subasta se verificará el dia 30 de Junio á la 
doce de su mañana , prévios los correspondientes anur 
cios en la Gaceta, Boletín oficial. Diario de Avisos y pa 
rajes públicos, en el despacho del Sr. Administrado 
Jefe, con mi asistencia y la del Escribano de esta fá 
brica.

7.a Desde las once de la mañana de dicho dia* se re 
cibirán por el Sr. Administrador Jefe los pliegos en qu 
se hagan las proposiciones, los cuales han de ir cerrado 
y con arreglo al adjunto modelo.

8.a A cada pliego ha de acompañar el documento qu 
acredite haber depositado en la Caj?i general de Depósito 
la cantidad de 1.000 rs., sin cuya circunstancia no ser 
admitido.

Estos pliegos deben llevar en su cubierta la rúbrio 
del portador, y se irán numerando por el órden en qu 
se reciban , no pudiendo retirarse b?)jo ningun pretext 
ni motivo una vez entregados.

9 / Dada la hora señalada para llevar á efecto est 
acto, se procederá á la apertura de los pliegos por el ór
den en que se .hayan entregado, tomándose nota por e

actuario de la subasta de su contenido y del resultado 
que ofrezca , el cual se publicará par?¿ satisfacción de los 
concurren tes, adjudicándose el remate al mejor postor 
que llene las condiciones establecidas sin perjuicio de la 
aprobación superior, conservándose como garantía el do
cumento de depósito hasta que recaiga aquella , y am
pliándolo en caso favorable hasta la cantidad de 2.500 
reales como fianza para el cum plim iento de este contra
to , devolviéndose en el acto á los dfcmás postores sus res
pectivos documentos de depósito.

10. Si e n t r e  las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó más iguales en tMfttidad , se abrirá nueva licita
ción oral por un cuarto de hora ó la baja únicamente 
enlre los firmantes dé las mismas.

H . Est*1 contrato se e le v a r á  acto continuo á escritura 
pública, después de aprobado y notificado al rematante, 
con todas las Seguridades y formalidades que exige la 
buena administr ación, siendo dé su cuenta lós gastos que 
se originen en su otorgamiento , Como asimismo el de las 
copias que se necesiten.

12. Si el contratista faltase á cualquier cosa de lo es
tipulado en este contrato , se le exigir?) la responsabili
dad por la via de anremio v procedimiento adm inistra
tivo deq u e  habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma , y con 
renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios p a r
ticulares.

13. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó im
pidiere que esta tenga efecto, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo v con arreglo á lo que 
se previene en ei art. 5.° deí Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

14. Y por último, según lo dispuesto en el art. 12 del 
mencionado Real decreto , no podrá someterse ninguna 
reclamación á juicio arb itra l, pues las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cum plim iento , rescisión y 
efectos se resolverán por la via contencioso-administra- 
tiva respectivamente, y esto después de apurados los trá 
mites gubernativos.'

Madrid 3 de Abril de 1860,=El Contador, Nicolás Co
ronado.—Y.° B.°=Contrera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .........................  enterado del pliego
de condiciones y anuncios publicados para la subasta de 
aceite, se obliga á e n tre g a r:.............arrobas de este ar
tículo en está Fábrica de tabacos al precio de....................,
con entera sujeción á las prevenciones del m ism o, y- 
acompaña el documento que acredita haber hecho el de 
pósito oportuno.

Gobierno d e  la  provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Montan , dotada 
;on 1.300 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
iñós reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
les competentemente documentadas al Alcalde Presiden- 
e de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
lias, que empezarán á contarse desde el en que se publi - 
jue el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole- 
in oficial de la provincia ; en la inteligencia que será 
^referido el aspirante que reúna las circunstancias p re
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 5 de Mayo de 1860.=Y icente Lozana.
2337—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Veó, dotada con
1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
mos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
les competentemente documentadas al Alcalde Presi- 
iente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
lias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
rficial de la p rovincia; en la inteligencia de que será 
^referido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Leal decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 9 de Mayo de 1860 .= Vicente Lozana.
2 4 1 5 -3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Irijoa, en esta pro* 

vincia, dotada con 3.650 rs., se halla vacante por haber
se anulado la elección hecha por la municipalidad en -ra 
zón á los vicios de que adolecía.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir sus so
licitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
corporación dentro del término de 30 dias , que empeza
rán  á contarse desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Maclrid y Boletín ofeial de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los interesados pondrán en conocimiento de este Go
bierno la presentación de sus solicitudes , acompañando 
una nota en extracto muy breve de sus méritos y servi
cios.

Coruña 4 de Mayo de 1860. =*= José María Palarea
2353 — 3

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d( 
Terrasola , dotada con 2.000 rs. vn. anuales por dimisior 
del que la obtenía.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentre 
del plazo de 30 dias, contadero desde el dé la  publicacior 
de este anuncio.

Barcelona 4 de Mayo de 1860.=E1 Y. P. del C. P. G. I. 
Moyana. " 2363—3

Gobierno de la provincia de Almería.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento di 
Ganjayar, dotada con el haber anual dé 4*000 rs.

Lo que se hace saber al público para que los aspiran* 
tes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á aque
lla Municipalidad en el término de un m es, que empeza 
rá á contarse desde la publicación de este anuncio , te 
niendo presente las prescripciones de la ley de 8 de Ene 
ro de 1845, la Real órden de 19 de Octubre de 1853 y 1? 
de 2 i de igual mes de 1858, que tratan sobre nom bra
mientos de estos funcionarios.

Almería 5 de Mayo de 1860 —El Gobernador interino 
Emilio Manuel de Ortega. 2400—3

Gobierno de la provincia de Lugo.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta 
miento de Antas , en esta provincia , dolada con el sueld< 
anual de 4.000 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de 25 años reunai 
la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde Presidente de dicln 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que empe 
zara a contarse desde el dia' en que se publique el pre
sente anuncio en la Gacela de Madrid \ en la inteligenci; 
de que será preferido el que reúna las circunstancias ; 
que alude el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 1; 
Real órden de 21 de igual mes de 1858.

Lugo 30 de Abril de 1860.=E1 G obernador, Rafae 
Humara y Salamanca. 2248—2

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta 
miento de Carballedo, dotada con el sueldo de 4.500 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de tener 25 año; 
reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus soücitude, 
competentemente documentadas al Alcalde Presidenli 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes 
que empezará a contarse desde el dia en que se publi 
que el presente anuncio en el Boletín ofeial de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia d 
que sera preferido el que tenga las circunstancias á qu 
alude el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó la Rea 
orden de 21 de igual mes de 1858.

Lugo 5 de Mayo de 1860 —El Gobernador, Rafael Hú 
mara y Salamanca. - -3

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento del Rednl, en est; 

provincia , se halla vacante por dimisión del que la ob 
tenía. Consiste su dotación en 1.600 rs. anuales pagado 
de los iondos municipales, siendo de su careo la forma
ción de los trabajos pertenecientes á la Mmdcipalidai 
ademas de los que corresponden á 1a Alcaldn.

Los aspirantes mayores de 25 años que re ¡ian lañé 
cesaría aptitud dirigirán sus solicitudes, de .mentada 
en forma al Presidente de la expresada corpc cion den
tro del término de 30 dias , á contar desde 1 ; insercioi 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 9 de Mayo de L860.=j\Ianuel SomoaSa.
2419—3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

ja rg ü e ra , en esta provincia, dotada con el sueldo de 
L000 rs. procedentes de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á dicha p laza , además de 
eunir la c?ipacidad necesaria y tener 25 años cumplidos, 

il tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
íulio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, presentarán sus 
solicitudes respectivas , debidamente documentadles, al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
i  i a s , contados desde la fecha de este anuncio; debiendo 
tener presente además, que la citada plaza se proveerá 
con plena sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 9 de Mayó de 1860.=~E1 G obernador, F ran
cisco Belmonte. * 2418—3

En la villa de Salvatierra de Santiago, en esta provin
cia, se ha creado la plaza titular de medicina y cirugía 
con la dotación anual de 1.100 r s . , pagados por trim es
tres de fondos de propios, y las igualas que se concier
ten con los vecinos no pobres, que próximamente ascen
derán á 6.600 r s . , cuya cobranza será de cuenta del fa
cultativo.

líos Profesores que asp irtú#  dicha plaza dirigirán sus 
soM tuües al Presidente de la Corporación in u ú $ |p a l en 
el O rm ino de $0 dias, co^ftfcdos desdé la inserción del 
presente anuncio en el B dk^h ofeial $é la provincia y 
Gaceta de Madrid, pasado é l «nal se procederá &l nom 
bramiento del facultativo q%e más ventajas ofrezca al 
vecindario á juicio de fe  Municipalidad.

CácereS 9 de Mayo de 1860.=<E1 Gobernador, Francis
co Belmonte. 2420

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Dílas, dotada con 2.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho á 
optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á la 
Municipalidad dentro del término de un  m e s , contado 
desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 9 de Mavo de 1860 —Manuel Torrecilla
2413—3.

a

Gobierno de la provincia de Jaén.
Habiéndose dispuesto de Real órden se saque á nue

va licitación pública la conducción del correo diario des
de Villanueva de los Infantes á Siles , bajo el mismo ti
po y condiciones del pliego publicado en el Boletín ofeial 
de esta provincia correspondiente al dia 30 de Marzo úl
timo , he acordado anunciar dicha subasta, que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del dia 4 de Junio próxi
mo venidero en mi despacho y en el del Sr. Alcalde de 
Siles.

Jaén 9*de Mayo de 1860.=M ontémayor. 2412

Gobierno de provincia de Búrgós.

Se halla vacante por renuncia del que 1a desempeña
ba la Secretaría del Ayuntamiento de Garcedo de Burgos 
en esta provincia. Su dotación anual consiste en 500 rs  
cobrados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha Corporación en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 2 de Mayo de 1860.—Francisco de Otazu.
2275—2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaríá de Ayuntamiento de: 

pueblo de Sella y Mirarosa , en esta provincia , dotádr 
con 1.500 rs. vn. pagados de los fondos municipales poi 
trimestres vencidos, he acordado se anuncié al públicc 
por térm ino de un mes , de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen 
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 3 de Mayo de 1860.=Celestino Mas y Abad
2274—2

Ayuntamiento constitucional de Chantada.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 rs., por renuncia del 
que la servia.

Los aspirantes que se crean adornados de los requisi
tos necesarios para obtener dicha plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas en aquella dependencia dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín ofeial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid.

Chantada 3 de Mayo de -1860.==El P residente, José Ro
dríguez Poyan. —3

Ayuntamiento constitucional de Laguna 
de Duero.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por destitución del que la obtenía : su dotación 
consiste en 2.000 rs. anuales satisfechos por trim estres 
de los fondos de Propios.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesa
rias para desempeñar dicho cargo presentarán sus soli
citudes á la citada corporación por conducto de su P re
sidente dentro de 15 d ia s , á contar desde su publicación 
en el Boletín ofeial; debiendo advertir que las condicio
nes ó bases bajo las cuales se ha de desempeñar el in 
dicado cargo se hallan de manifiesto en la Secretaría in* 
terina de esta Municipalidad.

Laguna 7 de Mayo de 1860.=E1 Alcalde Presidente, 
Eulogio Cernuda. ‘ 2399—3

Alcaldía constitucional de la Puerta.

D. Ramón de F r ia s , Alcalde constitucional dé esta 
villa y Presidente del Ayuntamiento.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Seere- 
, tario de Ayuntamiento de la misma , dotada con 2.200 rs. 
pagados de los fondos municipales, por renuncia que de 
ella ha hecho D. Mariano de Cospedal que la obtenía, la 
Corporación que presido ha acordado se anuncie al p ú 
blico por término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
dentro de cuyo término los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de esta Municipalidad.

Dado en la Puerta á 3 de Mayo de 1860.=  Ramon 
Frias. 2401—3

Alcaldía constitucional de Santa Bárbara.
D. Francisco Infante , Alcalde constitucional de este 

lugar.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de esta población, dotada con la cantidad 
de 3.650 rs. anuales pagados de los fondos municipales, 
y además las igualas de los vecinos acomodados, se an u n 
cia al público á fin de que los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes acompañadas de los títulos o r i
ginales ó copia legalizada de los mismos en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias , contados 
desdeña inserción del presente en la Gaceta de Madrid.

Santa Bárbara 29 de Abril de 1860. =  Francisco I n -  
fante.=P . A. D. A., Agapito Gómez, Secretario. 2402

Alcaldía constitucional de Lucena.
D. Joaquin Alvarez de Sotom ayor, Gentil-hombre de 

Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla, Alcalde y Presidente del Excmo. A yun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Josefa 
y D. Angel Carmona y Navajas, cuyo domicilio se ignora, 
hijos de D. Cristóbal Carmona Cortés y de Dciña Yicerita 
Navajas y Castro , d ifun tos, vecinos que fueron de la 
ciudad de Carmona, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca este inserto eri la 
Gaceta del Gobierno, se personen por sí ó por medio de 
apoderado que legalmente les represente en el expedien
te de apremio que de último estado se sigue por esta Al
caldía contra los susodichos y sus otros hermanos Doña 
Concepción y Doña Teresa Carmona y Navajas, como 
herederos de aquellos, sobre reintegro de 88 fanegas dé 
trigo que son en deber» al Pósito común de granos de 
esta dicha ciud?d, procedentes de la obligación que los 
expresados señores difuntos contrajeron en favor de ifi- 
sinuado establecimiento en 11 de Noviembre de 1818; 
quedando apercibidos que de no verificarlo se continua^ 
rá el procedimiento con arreglo á las instrucciones v i
gentes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Lucena 5 de Mayo de 1860.¿=Joaquin Alvarez de So- 
tom ayor.^Por mandado de S. S., Rafael Tapia.

2403

Alcaldía constitucional de Buénaohe 
de Alarcon.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante 
a Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo, dotada con 
ú  sueldo anual de 3.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
ie dicho Ayuntamiento en el término de 30 d ia s , época 
3n que quedará provista.

Buenache de Alarcon 28 de Abril de 1860.*=»E1 Alcal- 
3e, Presidente, Pedro Garcin Cantero. 2277—2

Alcaldía constitucional de Fuentepiñel.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía: su dotación es de 72Ó 
reales anuales pagados por trim estres de fondos muni
cipales.

Los aspirantes d irigirán á esta Alcaldía sus solicitu
des francas de porte en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta y 
Boletín ofeial de la p rov incia , y al dik siguiente de cum 
plido dicho plazo se proveerá.

Fuentepiñel 6 de Mavo de 1860.==»El Alcalde, José 
Gómez. ‘ 2417—3

-  Alcaldía constitucional de Villoslada.
* 1  halla vacante la Secretaría de dicho Ayuntamiento 

ppí fallecimiento del que 1a desem peñaba: su dotación 
co^Éste en 1.000 rs. anuales , pagados de los fondos m u
nicipales, y su provisión será trascurrido  el mes después 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al mencionado 
Ayuntamiento francas d ep o rte .

Villoslada 7 de Máyo de T860.S-ÍE1 Presidente, Ignacio 
García. 2416—3

Alcaldía constitucional de GastiUojO 
de XMEesleon.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento por 
dimisión del que la obtenia: su dotación anual consiste 
en 720 rs. pagados de los fondos municipales : la previ
sión será á los 30 dias de la inserción de este anuncie eft 
la Gaceta y Boletín ofeial de la provincia.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Si*. Ateáidé 
Presidente francas de porte.

Castillejo de Mesleon 7 de Mayo de 1869.«*E1 Alcatdó', 
Tomás Sanz. * 2414—-3

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .

D. Antonio Sierra, Jefe de ella-, hago -saber que dis
puesto por providencia de S. A. el Tribunal de Cuentas 
del Reino que se repongan los autos en el expediente se
guido contra D. Yíctor Zenon Pascual para reintegrará  
la Hacienda de ciertas cantidades por *jué salió Alcan
zado en el desempeño de la Administración de Estanca
das de Soto de Cameros al estado que tenían en 16 de 
Abril de 1852, fecha -de la providencia en que se man
daron continuar los procedimientos por la cantidad que 
aun se hallaba en descubierto, contra los Jefes dei alcan
zado D. Yíctor Zenon Pascual; continuando en calidad de 
depósito y para garantir á la Hacienda los 9.478 rs. 65 
céntimos ya ingresados por qué sé mandó proceder con
tra dichos Jefes, los cuales proceden de venta de la fiánza 
en papel que tenia dada D. Luis de León , Contador que 
fué de Rentas de esta provincia, responsable subsidiario 
como Jefe del alcanzado.

En su virtud, y á fin ,de dar cumplimiento á la expre
sada providencia , se cita , llama y emplaza por me
dio de esté periódico oficial á los herederos del expresado 
D. Luis de León para que en el término de 15 dias , Con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten, 
por sí ó por medio de representante autorizado en forma 
ante el Gobierno de esta provincia á exponeé lo qué ten
gan por conveniente; previniéndoles que de tío verificarlo 
en él plazo que se les señala se propondrá al superior 
Tribunal sé dé por terminado el expedienté.

Logroño 9 de Mayo de 1860.=Antonio Sierra. 241B

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d é  H a cien d a  p u b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  B u rg o # .

Ignorándose efparadero de D. Toribio Roldan, Oficial 
primero que fué de la Administración de correos de San
tander en 1842, por el presenté sé le c ita , Háina y em
plaza rpara que en el término de un mes acuda á esta 
Administración principal de Hacienda pública á respon
der del alcance que le  resulta de 1.500 rs. por suéldos 
percibidos de más en el citado año, en inteligencia, que 
de no presentarse por sí ó por sjis herederos, les parárá 
el perjuicio que haya lugar*

Burgos 3 de Mayo de 1860.<=Pablo de Santiago y Ver* 
rugon.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d é l E sta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d é  Sé V illa .

Habiéndose anulado por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en 27 de Abril anterior 
el remate" celebrado en 11 de Marzo último pal*á la obrá 
de reparación'del edificio Aduana de esta capital, sé anun
cia en nueva subasta á los 30 dias posteriores á su inser
ción en la Gaceta de Madrid, de doce á una de su tardé, 
en el local que ocupa esta Administración, sita en la calle 
de la Raveta , núm. 34.

Las personas que quieran interesarse en dicha subaétá 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación, quedando de 
manifiesto en la oficina el facultativo á que han de suje
tarse.

Presupuesto de la obra.
Rs. cénts.

Por 60 dias de jornales de dos oficiales á 12 
reales; dos ayudantes á nueve, y ocho peo
nes á seis reales..............................................    5.400

Por 35 dias de jornales de carpintero, á 12
reales...................        420

Por 30 jornales de un blanqueador, á 12 rea
les , poniendo las escobillas.................   350

Por 30 cahíces de cal, á 40 rs .........................  1.200
Por 700 ladrillos raspados , á 20 rs. el 100.. H0
Por 2.000 piezas de techumbre, á 200 rs. mi

llar  ....................................................  400
Por 15 cargas de yeso , á 22 r s  ...........* .. $30
Por nueve quintales de cal de Moron , A 24

reales........................... ........... .............................
Por tres arrobas cala mocha , á 28 r s  .* Si
Por los portes de acarreo de tierra y saca de *

escombros........................   200
Por 30 tablas de Flandes de hilo al medio, de 

cuatro varas, para cumbrar los diferentes 
trozos que se encuentran podridos en las
cubiertas, á 15 r s  : ..................................  450

Por 1.000 clavos de entablar mayor............... 40
Portes de maderas y alquiler de los anda m ios. 200
Por 70 varas de cuartón de Flandes de seis 

y ocho pulgadas de victola, á 7 rs. una.„ 490
Para los armazones de hierro para las gran

des ventanas del almacén de registro, peso 
20 arrobas, á 60 r s ., con inclusión de ma
no de obra........................   LWQ

Por la composición de cinco cerraduras gran
des, á 60 rs. con id..........................................  30Ó

Por la composición de tres cerraduras chicas, ;
á 40 rs. con mano de obra............. 120

Por seis cerrojos grandes á 30 rs.....  180
Por 20 dias de jornal de un farolero, á 14 rs.. 280
Por 35 cristales, á 12 rs ..............................  420
Por 200 vidrios, á 2 r s .......................  400
Por las grapas, estaño, plomo y carbón para

las soldaduras.........................  m
Por la composición de las cañerías, reponieix- ‘ 

do los trozos qué se éncuenttan inútiles, in
cluyendo el canal que pasa por la casa del 
Alcalde, no pudiendo hacerse la clasificación 
del pormenor de esta partida en atención 
áser obra subterránea, en la que ño sé pué- 
de sin desenvolver todo el trayecto fij&i* can
tidad sino por cálculo aproximado................ 2.000

Honorarios................................................................  800

Total   « lít»
• | - -■ t t--------

Pliego de condiciones económicas aprobadas pw* Aéal 
órden de 5 de Enero anterior para subasta? la 
obra de reparación del edificio Aduana de$sto ca
pital. *
La El remate se celebrará en esta capital éü el tocal 

que Ocupa ja Admiñistráfiton, bajó la présroérlcfá del



lim o . Sr. Gobernador de la p ro v in c ia  , ó  d e  uft delega
do  , con asistencia del Sr. A d m in is trad o r/O ficM  in te r 
ventor y Escribano de Hacienda , á los 30 dias de a n u n 
ciado en la Gaceta de M a d rid , insertándose asimismo en 
el Boletín oficial de la provincia y  carteles fijados en esta 
cap ita l.

2.a La obra de que se trata  es la que se m enciona en  
el presupuesto form ado al efecto , im portante 15.730 rea 
les , cuyo porm enor se especifica en el certificado expe
dido po r el A rquitecto de Hacienda D. Manuel Galiano, 
ipre^obra por cabeza del expediente.

3.* Todo el m aterial que se emplee en la obra será  en 
n ú m ero , d im en sio n es, calidad y colocación según se 
exige y á satisfacción del expresado Arquitecto de Hacien
da , el cual está autorizado para desechar en cualquier 
estado los qu& nó reúnan dichas c ircunstancias.

4.a Los andam ies necesarios p a ra  la ejecución de la 
obra , así como los ú tile s , h e rram ien tas y  derüás gastos 
que se ofrezcan y no se h a llen  inclusos en el presupues
to  serán  de cuenta y responsabilidad del contratista.

57a El rem atante no podrá p rin cip iar las obras sin  dar 
preciso conocimiento ai A rquitecto, sujetándose e stric ta 
m ente  á lo m arcado en estas condiciones y las instruccio
nes que aquel le com unique; deb*endo tener efecto la 
Construcción den tro  de los ocho dias al en que te fuese 
com unicada la aprobación de la subasta.

15.a El con tra tista  no tendrá derecho á reclam ación a l
guna por las pequeñas alteraciones que pudieran  in tro d ú 
c e se  en la obra á ju icio  del A rquitecto , n i tampoco por 
la variación de precios que pud iera  h a b e r , así en  m ate
ria les como jo rnales .

7.a En caso de faltar él con tra tis ta  á alguna de estas 
condiciones, perderá la cantidad que tuviese en depósito 
como garantía  y  cuanto  hubiese gastado en la obra h as
ta  aquella fecha , y adem ás quedará  responsable con sus 
bienes presentes y fu tu ro s  á los perjuicios que por ellos 
se originen ; exigiéndosele por la vía de aprem io v p ro 
cedimiento adm in istra  tivo de que habla el art. 11' de la 
ley de C ontab ilidad , con en tera  sujeción á las disposicio
nes de la m ism a, y  la renuncia  absoluta de los fueros y  
privilegios particu lares .

3.a El pago de la cantidad en que fuese rem atada la 
obra no se abonará h asta  después de concluida esta y 
p rév ia  la certificación del A rquitecto de estar hecha con 
arreglo a  lo estipulado y ,á su  satisfacción.

9.a El rem ate  se verificará por pliegos c e rrra d o s , qué 
deberán  estar arreglados al modelo siguiente:

D. F. de T . , vecino d e  , enterado del presupuesto
y  pliego de condiciones para realizar la obra de re p ara 
ción del edificio Aduana de Sevilla , se obliga á verificar
la por la cantidad d e  (con letra), con la fecha y fir
m a á continuación.

10. A este pliego debe acom pañar recibo  de h ab er in 
gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 1.500 r s . , el 
cual, term inada la subasta  , se devolverá á los postores, 
con excepción del del re m a ta n te , que se conservará  en 
depósito hasta la term inación d é la  obra, según la condi
ción 7.a

11. El rem ate qu ed ará  á favor dé la proposición m ás 
v en ta jo sa , no considerándose válido hasta que recaiga 
la ap robación  superior. Si hubiese  dos ó tres proposicio
nes em patadas en el tipo de fa v o r , en el acto se ab rirá  
nueva licitación por 30 m in u to s, únicam ente en tre  los 
postores f irm a n te s . presentando nuevas p ropuestas que 
no p o d rá n  exceder de la que motive el em pate, q uedan
do adjudicada al que ofreciese tipos m ás económicos.

Si volviesen á em patarse, se anu n ciará  la subasta pa
ra  otro dia.

12. Los gastos de e sc r itu ra , dirección de la obra y de
m ás que  ocasionen serán  de cuenta del rem atante.

13. Aprobado que  sea el rem ate y hecho saber al con
tra tis ta , se elevará el contrato  á escritu ra  pú b lica  , que
dando sujeto el rem atan te, en el caso de no cum plir con 
lo estipulado para  su  otorgam iento, á las prescripciones 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Noviem bre de 1852 
sobre  contratación de servicios públicos.

Sevilla 10 de Mayo de 1 8 6 0 .= Ju lian  L ureño. 2422

Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Málaga.

Por disposición del limo. Sr. Director general de P ro
piedades y  Derechos del Estado, fecha 18 de A bril ú lti-  
m o , y á los 30 dias de publicado este anuncio en la Ga
ceta de M adrid , tend rá  efecto la subasta de la obra de 
d erribo  de do£ casas en la villa de T o rro z , procedentes 
de bienes del c le ro , m ediante al estado ru inoso  en que 
se encu en tran  ; bajo las condiciones facultativas y  econó
m icas que se d icen en los dos pliegos que con el p re su 
puesto de gastos se insertan  á continuación.

1 para que llegue á conocimiento de los que quieran 
in teresarse  en dicha obra de derribo, y  en cum plim iento 
dé lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, se hace notorio por medio de dicho p e 
riódico y Boletín oficial de la provincia.

PR ESU P U E ST O  DE GASTOS.

Por el de rrib o  de la casa calle de  S e v illa , n ú 
m ero 1, de 10 peones de-A lbañil, á 6 rs. p re 
cio m ín im o .....................................................  60

Por 120 b u rro s  para  sacar los escom bros, á 3
reales u n o .     _______           350

Por 30 peones para conducir aquellos, á 4 r s . . .  120
P or 100 b u rro s para sacar los escombros de la 

casa calle de la  Villa, á 3 rs. u n o . . . . . . . .  . 300
De 25 hom bres para co n d ucirlo s, á 4 r s  , \ 00
Jornales del m aestro de o b ra s   ....................  50

990

Valor de los materiales.

Por 700 tejas de la casa calie de Sevilla, n ú m e -
Íó i ...............................    100

Por 15 palos, á 4 r s    ....................................  60

“ T e lT

RESUMEN.

Im porta el g a s to .   ..................  990
Idem el i n g r e s o 160

Diferencia r s ,  ___ . . .  830

Pliego de condiciones fa c u l ta t iv a s .

1 .a Será condición precisa que el contratista  se obligue 
á dem oler por su cuenta  la casa núm . 1 de la calle de Se
villa, bajo las reglas que  prescriba la Autoridad local.

2.a Sera asim ism o de su cuenta lá extracción de los 
escom bros de la citada c asa , y  los de la calle de la igle
sia, núm . 1, conduciéndolos á la acequia grande ex tra
m uros del pueblo.

V  La demolición se verificará desde las diez de la 
m añana hasta las cuatro  de la ta r d e , consecutivam ente 
en los dias que designe dicha Autoridad local.

4.a El con tra tista  es obligado á que las paredes de 
m edianería  queden seguras , repellad-ás y sin que puedan 
cau sar perjuicios á las casas co lin d an tes .'

5.a Dicha obra se ejecutará con toda perfección según 
req u ie re  su  im p o rtan c ia ; pues si no mereciese la apro
bación del m aestro que la Autoridad local designe para 
su  reconocim iento , será de cuenta del rem atan te  su re 
posición hasta que se llene cum plidam ente aquella.

6.a Dicha obra ha de ser concluida á lo m ás en el 
térm ino de 12 dias.

Pliego de condiciones económicas.
1 .a El contratista se obligará á verificar el derribo  con 

sujeción á las condiciones que se explican en el pliego 
de las facultativas. 0

2.a No se adm itirá  postura que exceda de los 830 rs. 
croe resu ltan  contra el Tesoro, deducidos los 160, valor 
de los m ateriales, de los que se ha rá  cargo el contratista.

3.a El que tome parle  en la subasta  acred ita rá  haber 
entregado en la Caja de Depósitos de esta provincia 83 
reales, 10 por 100 de aquella cantidad , el que se le de
volverá tan luego como term ine el acto si su proposición 
no fuese adm itida, reservándose únicam ente  hasta la con
clusión de la obra de derribo  si el rem ate quedase ad
judicado á su favor.

4.a Dentro dé los tres dias siguientes al en que se le 
com unique la aprobación de la subasta  por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado ha de dar 
principio al derribo , dándolo por term inado lo m ás tarde 
á los 12 dias.

5.a La subasta  será en esta capital bajo la presidencia 
del Sr. G obernador civil de la provincia, asistido de lós 
Sres. A dm inistrador y Oficial prim ero In terv en to r del 
ram o y Escribano de R e n ta s , á los 30 dias de la p u b l i 
cación de este pliego en la Gaceta de Madrid, y en la villa 
de Torroz ante el Alcalde constitucional y Sindicó de la 
m ism a, con presencia de Escribano que dé fe.

6.a A las doce de la m añana del dia que se designe en 
el Boletín oficial de esta p rov incia, y por anuncios, p r in 
cipiará la adm isión de proposiciones, que serán  en p lie
gos Óérrados , acom pañando la carta de pago del depósito 
que queda referido , y á las doce y media se procederá i 
la a p e r tu ra , declarando la postura  m ás ventajosa.

7 .a En el caso de resu lta r dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  en seguida nueva licitación por pliego; 
c e rra d o s , éh la que solo tendrán  parte ios firm antes d<

aquellos ; y  si así au n  quedase em patada, se adjudicará 
por medio de sorteo.

8.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al mo
delo que se estam pa al final, no siendo adm isibles las que 
alteren cualquiera de las condiciones estipuladas.

9.a  ̂ La entrega de la cantidad por que quede el rem ate 
tendrá lugar verificado y reconocido el d e r r ib o , á cuyo 
fin la Adm inistración cuidará de hacer el pedido de fon
dos con la debida oportunidad.

10. El contrato se elevará á escritu ra  pública luego 
que recaiga la aprobación del rem ate por la Dirección 
general del ram o , siendo de cuenta del contratista  los 
gastos de ella.'

11. Si el contratista  faltase á cualquiera de las con
diciones estipuladas pierde, á más de la cantidad deposi
tada, todo cuanto hubiese gastado en el, derribo, quedan
do asimism o reponsable con sus bienes presentes y fu 
turos á cuanto  prev iene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiem bre siguiente.

12. Las cuestiones que se prom uevan se resolverán  
gubernativam ente  con arreglo á lo dispuesto en el a r tí
culo II de la ley de Contabilidad , con ren u n cia  de todo 
fuero y privilegio particu lar.

Modelo del pliego de proposición qne se menciona en la con
dición 8.a del presente.

D............... , vecino d e  , me obligo á e jecutar la
obra de derribo  que com prende el presupuesto que se 
pone de m anifiesto, y  bajo las condiciones facultativas y 
económicas de ios pliegos que lo acom pañan, en la can ti
dad d e  rs. vn.

(Fecha y firma).

Málaga 2 de Mayo de 1860.=-El A dm inistrador p r in 
cipal, Ignacio Gómez de la Torre. 2327

Junta provincial de Beneficencia de Búr&ós.
La Junta  de Beneficencia de esta provincia se está 

-ocupando de la clasificación y  organización de ios esta
blecim ientos y obras pias existentes en  la m ism a: al 
efecto, y en vista del expediente general que se ha in s 
tru ido  con este objeto, ha acordado en sesión celebrada 
en el dia de ayer, clasificar de carácter público los es
tablecim ientos y obras pias que se expresan á conti
nuación , declarándoles provinciales por conceptuar unos 
y otras com prendidos en los artículos 3.° y 46 del regla
m ento aprobado en 14 de Mayo de 1852 para la e jecu
ción de la ley de Beneficencia de 20 de Junio  de 1849.

En cum plim ien to  de lo prevenido en el art. 1.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1853, ha dispuesto se avise 
por el Boletín oficial de esta p rovincia y  Gaceta de Madrid 
a cuantas personas ó corporaciones se consideren con 
algún derecho sobre los establecim ientos y obras pias 
de que se tra ta  y  que se crean agraviadas con esta cla
sificación y  declaración, á fin de que en el improrogable 
térm ino  de 20 d ias , contados desde la publicación de este 
acuerdo , p resenten  en la Secretaría de la Jun ta  , sita en 
las oficinas del Gobierno de p ro v in c ia , sus reclam acio
nes docum entadas en form a con objeto de poder propo
ner inm ediatam ente al Gobierno de S. M. la definitiva 
clasificación y organización de los mismos.

Búrgos 5 de Mayo de 1860.=E l P residen te , F ran c is
co de Otazu.—P. A. D. L. J., Mariano del Carmen Dom ín
guez, Secretario. 2334

Relación de los establecimientos de Beneficencia y 
obras pías clasificados de carácter público y de
clarados provinciales.
C asa-refugio , situada en Búrgos.
Hospital de San J u a n , en id.
Casa de G ráv idas, en id.
Hospital de San Antonio Abad , en Villafranca Montes 

de Oca.
Idem de la Misericordia y obras pias á él agregadas 

en Belorado. ’
Hospital de Caridad , en Castildelgado.
Idem  id., en Redecilla del Camino.
Idem de San J u a n , en Cerezo de Rio Tirón.
Idem de San A n drés, en Quintanilla de San García. 
Idem del Rosario , en Briviesca.
Idem  de Santa Clara , en id.
Idem de N uestra Señora la Mayor y obra pia de 

Torresoto á él. agregada, en Briviesca.
Hospital de D. Pedro Ruiz, titulado de las Viejas, en 

idem.
Idem de N uestra Señora de la Peñarub ia , en la Vid de 

Bureba.
Idem de pobres, en id.
Idem de San José y obras pias á él ag regadas, en 

Poza.
Idem de Santa C atalina, en Oña.
Idem de la V eracruz , en  Medina de Pomar.
Idem  de la C u a rta , en id.
Idem de San Lázaro, en id.
Idem de p o b re s , en Frias.
Idem de San Jerónimo, en Ameyugo.
Idem de Santiago y obras pias á él agregadas, en Mi

randa de Ebro.
Idem de San J u a n , en Puebla de Arganzon.
Idem de la Magdalena , en Orón.
Idem de San Lázaro, en Santa Gadea del Cid.
Idem  de Góm ez, en Pancorbo.
Idem de San Sebastian , en  id.
Idem de Santa Catalina, en Lerm a.
Idem  de los Santos R eyes, en A randa de Duero.
Idem de la Piedad, en Peñaranda de Duero.
Idem de Oyales de Roa, en Oyales de Roa.
Idem de San Ju an , en Roa.
Obra pia de Pedro Mingo, en San M artin de R u 

biales.
Hospital de la Concepción, en Santa María del Campo. 
Idem de San Juan Bautista, en Castrojeriz.
Idem de Santa L ucía, en id.
Idem de San Ju an , en ¿ a tañ a s .
Idem de San Juan y San Andrés, en O lm illos, ju n to  

á Sacamon.
Idem de la Concepción, en Villasandino.
Idem del E spíritu  San to , en Arenillas de Rio P i-  

suerga.
Idem de C aridad, en Melgar de Fernam ental.
Idem de San Ju a n , en Villadiego.
Idem de la Magdalena , en Sacamon

Búrgos 5 de Mayo de 1860.— E1 Presidente, Francas-' 
co de O tazu ,= P . A, D, L. J., Mariano del Carmen Do
m ínguez , Secretario.

F á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  J i j ó n .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública subasta el surtida de puntas de París para  
arm ar, cerrar y precintar en esta Fábrica los ca
jones de pino que he chos lios devuelven Ias Adminis
traciones.

1.a Se contrata por el térm ino  de un año, á contar 
desde el dia en que se haga saber al rem atante fa apro
bación de la su b a s ta , la adquisición de puntas de Paris 
para a rm ar, c erra r y  precin tar las cajones recom pues
tos.

2.a Las p u n tasd e  París han de ser de las dimensiones 
siguientes: de cuatro centím etros y ocho m ilím etros de 
largo para a r m a r ; de tres centím etros y  tres m ilím etros 
para  cerra r, y de dos centím etros para el precinto, según 
las m uestras que se pondrán de manifiesto.

3.a Será obligación del contratista  en tregar en la Fá
brica, en las épocas y por las cantidades qué le p idan, 
los paquetes de 1.000 pun tas que sean necesarios, á cuyo 
efecto se le h a rán  los correspondientes pedidos con seis 
dias de anticipación, debiendo entregarlos e n ’el preciso 
térm ino de tercero dia.

4.a T rascurrido el plazo m arcado para- las entregas, y 
no habiéndolas verificado con las condiciones que se 
exigen, procederá á su compra el A dm inistrador Jefe bajo 
la responsabilidad y por cuenta del contra tista , á qúien 
se dará aviso para que presencie su  adquisición.

Las Puntas de París se reconocerán á su en trada 
en la Fabrica por la persona que designe el A dm inistra
dor de la misma , y las que se desechen por no T eunir 
las condiciones estipuladas las re tira rá  el contratista re 
poniéndolas en el acto con otras que reúnan  los requisi
tos que se ex ig en , siendo de su cuenta ios gastos que se 
o rig ínen , pues solam ente ha de percibir de la Hacienda el 
precio que estipule en el remate.

6.a Él pago de las pun tas de París que reciba la Fá
b rica  del contratista  por re u n ir  las condiciones estipula
das se satisfará por el Depositario Pagador de la misma 
por m ensualidades vencidas y liquidadas en la clase de 
m oneda que exista en la caja.

7.a La subasta tendrá  efecto el dia 30 de Jun io  pró-^ 
xim o, de doce á una de la m a ñ a n a , en el despacho del 
Sr. A dm inistrador Jefe de esta .F áb rica , á su presencia; 
la del Contador y Escribano de la misma , por pliegos 
cerrados arreglados al m odeló que al pié se estam pa, te
niéndose por nulos todos aquellos que cóntengarl m odi
ficación de condiciones, protestas, mejoras sobre el p re 
cio niás beneficioso ú otras de igual.naturaleza.

8.a Dada la hora de la una se ab rirán  los pliegos por 
el citado Sr. A dm inistrador Jefe, adjudicándose prévia- 
m ente el rem ate en favor dél m ejor postor que resulte 
hasta la aprobación del Gobierno de S. M ., sin Ib cbal 
no será  válido,

i

9.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá á nueva licitación á viva voz por espacio de 
u n  cuarto  de h o ra , en la cual solo tom arán parle los 
firm antes de aquellas.

10. Si el que resu ltara  rem atante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro, deberá m anifestarlo en 
el acto á los Jefes de la Fábrica, diciendo el nom bre de 
la persona por quien  licitó.

11. Los licitadores acom pañarán con el pliego de 
proposición una carta de pago que acredite haber depo
sitado en la sucursal de la Caja de Depósitos la can ti
dad de 200 rs. v n . , cuyo documento se devolverá en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
m itidas.

12. No se adm itirá proposición que exceda del tipo 
de 12 rs. por cada m illar de puntas de París para arm ar 
7 rs. el m illar para c e rra r ; 4 rs. el m illár para p recin ta r

13. Tampoco serán adm isibles, por ventajosas que 
sean , las proposiciones presentadas por personas no 
autorizadas por la ley para represen tar en estos actos.

14. Aprobado el rem ate por el Gobierno de S. M., 
afianzará el con tra tista  su cum plim iento con los 200 rea 
les de que trata  la condición 11.

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de subasta, otorgam iento de escritura y 
sus copias.

16. La Hacienda pública por v irtud  de este contrato 
se obliga á satisfacer á la persona en qu ien  recaiga el 
remate el im porte de las entregas que verifique y  se las 
reciban por reu n ir las condiciones e s tip u lad as , y el con
tratista  á su vez queda obligado á las disposiciones que 
com prenden los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y  afecta su fianza por 
medio de la escritura pública que ha de celebrarse al 
cum plim iento de las anteriores condiciones.

17. La responsabilidad que contrae el rem atante por 
cualquiera  falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
aprem io y procedim iento adm inistrativo de que habla el 
artículo 11 d é la  ley de Contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma y  la ren u n cia  absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

18. Siempre que el rem atante no cumpliese con las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la 
escritu ra  ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, se entenderá por rescindido el contrato 
en perjuicio del m ism o: los gastos que se originen serán 
de su  cuenta.

Gijon 16 de Marzo de 1860 .= P . S . , A ndrés López del 
Prado.=V .° B.°«=C. A. A ., Suarez Bravo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    que reúne  cuantas c ir

cunstancias exige la ley para represen tar en este acto p ú 
blico , enterado del anuncio publicado en la Gaceta y Bo
letín oficial para la adquisición de puntas de Paris con 
destino á la Fábrica de tabacos de Gijon, se obliga á p re 
sen tar todas las que se le reclam en en la form a y bajo
las condiciones que se estipulan , las de arm ar á .............
reales m illar , las de c e rra r á  reales m illa r , y las
de precin tar a .........reales m illar.

(Fecha y  firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE MAYO 
DE \ 860 .

Baróm etro Tempera T em p era 
reducido á 0 o tu ra  en tura en gra Dirección ESTADO

'.SOS* AS. y m ilím e grados dos c e n tí del Tiento. DEL C IEItros. Re&umur grados.

6 m .. 706,49 11°,8 14°,7 S. O ..  .. Gási c u t
9 n i.. 706,96 10°,2 12°,7 S. 0 ......... Lluvia.

12., . 706,75 14o,7 18 “,4 S. 0 Cubiertc
3 t .  . . 706.22 4 3’,3 16°,4 S. 0 .......... Idem.
6 t. 705,80 4 4 o,6 i 4o,6 S. 0 ......... Lluvia.
9 n ... 706,90 410,5

|
14°, 4 S. 0 .......... Nubes.

Tem peratura m á
xim a del d i a . .. J6 °,0 20°,0 !

Tem peratura m á
xim a al s o l . . . . 1 9°,8 2 4o,7

T em peratura m í
nima del d ia .. . 10°,5 13o, 1

Evaporación en las 24 hs. 8,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . ¿ 3,4 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO .

Observación me.feurológica del dia  12 de Maijo 
de 1.860.

Hora.

Barómetro 
en miiíme • 
Iros , k 0 y 
*1 Hlret de! 

i-iar.

Tem psr& ia-; 
re en grados 
(•.enterados.

Dirección 
de i 

viento.
E stad o d c l cielo .

7 de la m. 1 766,0
í 1

17°,8
i

0 . S. 0 . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 8 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana ,

& .2 r ó me
tro redu

Tempera
tura en :Dirección ESTADO

LOCALIDADES.
cido á 0* 
y&l nivel

gra do *
centigra •

del
viento. DEL CIELO.

de! W.r. dos.
---- ------------------~ ---- - ------- - ---------¡-V.....*

D unquerque 753,8. 10°,3. o..... Nubes.
P arís....................... - 757,1 13°,5. s.s.o. Despejado.
Bayona..................... 761,5. 15o,3. o iIdem.
Lyon......................... 762,4. 12°,8. S. 0 . . . C ubierto .
M adrid.............. 7-61,4. 10°,3. N ... . . Alguna nube.
San F e rn a n d o .. .  . 763,7. 14°,2. S. s. 0. Nube?.
B ruselas........... 754,6. 13°,8. s. 0. . Muy nublado.
T urin. . , ................ 767,3. 10°,0. N .. . .  . Lluvia.
L isboa. . .  ............ 765,0. 17^3. S.S. 0 . Nubes.
R o m a .. ...................
F lorencia ............ • 764,3. 14°,0. 0,
San P e te rsb u rg o .. 753,0. 2o,5. s Nubes.
C onstantinopla. . . 767,5, 7o,7. N. E .. Despejado.
S tockolm o.............. 754,8. 2o,6. O.N.O. Sereno.
Argel----- . . . . . . .
C openhague. . . . . 757,3. 7o,5. Calma. Cási sereno.

, Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en éste día por la In terven

ción de A rbitrios m unic ipales , la del m ercado de gra
nos y nota de precios d e /artícu lpá  de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS P tÍE R T A S E N  EL DIA Dfe fiO Y,

1.162 fanegas de trigo.
2.742 arrobas de ha rin a  de id.
5.800 libras de pan cocido.
6.157 arrobas de carbón.

81 v acas, que com ponen 37.642 libras de peso.
406 ca rn e ro s , que hacen 10.085 lib ras dé peso.
428 corderos, que hacen 10.724 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y PÓR MENOR 

É N  ÉL DIA ÓE HOY. - .

Carne de v a ca , dé 50 á $6 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ea rn e ío , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. a rro b a , y dfe 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 rs. a r ro b a , y de F8 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 96 á 98 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de 102 á 112 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Áceife, de 77 á 80 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . arroba, y dé 10> á 1$ cúartos cuar

tillo. •••• }. -
Pan de dos lib ras, de-40 á 12 cuartos^ .
Garbanzos, de ,30,4 40 r s .  a rro b a , y de Ffi.á 16 cuartos
•; l ibra . • > •
ju d ías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .
A rroz, dn 29 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos

libra. ;
L eiitejas;. de 16 A 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos

libra. . .r. . ,.,f v . -  '
C a r b ó n d e  7 % á 8 rs. arroba .
Jabjon, de 66 á 70 rs, a r r o b a ,  y  d e  2 2  á 24 cuartoo

Patatas, de 6 á 7 y% rs. a rro b a  , y de %% á 3%  cuartos j! 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 20 á 22 rs. fanega.
A lgarroba, á 26 rs. id.

Trigo vendido  2.298 fanegas
Quedan por vender 1.177.

Precio m áxim o. . . . .  49.
Idem m ínim o. . . . . .  38.
Idem m e d io ....................  44,82.

Lo que se anuncia  al púbi co para su inteligencia. 
Madrid 12 de Mayo de 1 860. —El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A JE R A S .

P arís  12  de Mayo le  1860.

Fondos fra n c e se s .,  j ? , Por........ .............. . ¡>9,95.
í 4 % por 100................. 96.

Españoles. . . . . . . .  i  .3 , P«r J  00 in terior . 45 1 /1
r  i Idem d iferido  36 1/2.

C on so lidados.......................................................  95 ¿

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Fermin de 
Arauna, se saca á pública subasta una casa sita en Villarejo de 
SalváUés, calle de la Victoria, núm. 7, la cual tiene de sitio 330 
metí os cuadrados, y se halla retasada en la suma de 9.300 rs. ve
llón, y para su remate se ha señalado el dia 14 de Junio próximo 
á las once de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que lá 
tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 7 de Mayo de 1860.»A¡\ Arauna. 2405

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, acordada ante 
mí en este dia, se convoca á junta extraordinaria á los acreedo
res de D. Miguel Losada, para tratar de un asunto interesante al 
concurso del mismo ; señalándose para su celebración el dia' 31 
del actual, á las diez horas de su mañana, en la audiencia de di
cho Juzgado; con apercibimiento de que se verificará dicha Jun
ta con los acreedores que se presenten , parándoles á los que no 
lo verificasen el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1860.=Vicente Castañeda. 2429

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en los autos de concurso de quita y -espera promovi
dos por D. Antonio Martínez y Raymond en este mi Juzgado y 
Escribanía de número de D. Luis Hernández , se convoca á jun
ta general de señores acreedores para el dia 30 del corriente y 
hora de las once de su mañana en los estrados del Juzgado , sito 
en el piso bajo del local que ocupa la ¿Excma. Audiencia de este 
territorio, previniéndose á los mismos se presenten con los títu
los justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Madrid 4 de Mayo de 1860.=Luis Hernández, 2432

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y  León, se vende en subasta judicial voluntaria una ca
sa libre de cargas, sita en esta capital y su calle del Calvario 
núm. 14 moderno, 27 antiguo, con vuelta á la de Ministriles, nú
mero 1, manzana 43, que tiene de sitio 1.179 y un octavo piés 
cuadrados, y  se saca á subasta bajo el tipo de 40.000 r s ., can
tidad inferior, cási en una tercera parte al precio de tasación; 
estando señalado para su remate el dia 24 del actual, á las once 
^  su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 10 de Mayo de 1860 —El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 2433

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del Escribano 
de número D. Jerónimo Montesinos, se cita y llama por segunda 
vez y término de 20 dias á los herederos y acreedores de Don 
José García, vecino que fué de esta corte ,..á fin de que sé pre
senten á usar de su derecho en dicho término.

Madrid 10 de Mayo de 1860.=,Jerónimo Montesinos. 2435

Ignorándose el paradero de D. José Mar/a Ruiz, vecino de 
esta corte, rematante de una dehesa procedente de los propios 
de Egea en su término, se le cita por el presente en virtud de 
providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas , Juez de prime
ra instancia del distrito del Prado de esta villa, para que en el 
término de tercero dia, á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta y D iario , se presente al Escribano actuario 
D. José de Salcedo para recoger el testimonio y hacer el pago 
del primer plazo en que remató dicha finca; bajo de apercibi
miento de que pasados, y  el de 15 dias que la ley señala para 
ejecutarlo, será declarado incurso en las disposiciones de los ar
tículos 38 y 39 de la ley de 1i de Julio de 1856, y le parará el 
perjuicio que hayadugar. 3390

Ignorándose el paradero dé D. José María Ruiz, vecino de 
esta corte, rematante de la suerte núm. 2 deAa dehesa nombra
da del Esparragal, pMcédente de los propios de Almadén de la 
Plata, se le cita por él presente en virtud de providencia del 
Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta villa, para que en el término de ter
cero dia, á contar desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta y  D iario , se presente al Escribano actuario D. José de 
Salcedo para recoger el testimonio y hacer el pago del primer 
plazo en que remató dicha finca ; bajo de apercibimiento de que 
pasados, y el de 15 dias que la ley señala para ejecutarlo, será 
declarado incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de 
la ley de 11 de Julio de 1856 , y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ignorándose el paraderoñe D. José María Ruiz, vecino de 
esta corte, rematante de la suerte núm. 4 de la dehesa nombrada 
las Traviesas, procedente de los propios de Almadén de la Plata, 
se le cita por el presente en virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Martinez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta villa , para que en el término de tercero dia, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta y 
Diario , se presente al Escribano actuario D. José dé Salcedo 
para recoger el testimonio y hacer el pago del. primer plazo en 
que remató dicha finca; bajo de apercibimiento de que pasados, 
y el de 15 dias que la ley señala para ejecutarlo, será declara
do incurso en las disposiciones de los artículos 38 y  39 de la 
ley de 11 de Julio de 1856, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

El Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las perso
nas de Genara Diaz, natural de Dueñas, y María Asensio, que lo 
es de Rioseco, para que en el término de hueve dias comparez
can en este Juzgado dé primera instancia á responder á la acu
sación-que contra ellas ha emitido el Promotor fiscal en la causa 
criminal que se las sigue por suponerlas haber hurtado 800 rea
les á Valentina Fernandez, vecina de Roa; bajo apercibimiento 
que de no vefificár su presentación las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aránda de Duero á 30 de Abril de 1860.=Sebastian 
Escudero.=Por su mandado, Juan de San Martin. 2348

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia dél distri
to de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Telles 
Laceu é Illas, natural de Pamplona, casado con Doña Carlota 
Ponch, de 36 años de edad, habitante que fué en esta corte en 
la calle de la Justa, núm. 2, cuarto principa), y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en nueve dias, que por segundo tér
mino se le señalan, se presente en la cárcel de Villa ó en la au
diencia del Juzgado en méritos de la causa criminal que se lé 
sigue por haber dispuesto de ciertas alhajas que en él 'se deposi
taron.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1860. =  Víctor Dulce. =Po'r 
mandado de S. S ., Cayetano Sola. , 2349
 -----------             "  ̂ ' -- á>»' ^

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor í)hlcé, Juéz dó 
primera instancia de Vistillas, refrendada del Sr. D. Juan Cuer

vo, Escribano de dicho Juzgado, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Benito González López, 
natural de Aleson, provincia de Logroño, de 28 años de edad, 
soltero, labrador, cuya habitación y paradero se ignora, para que 
se presente en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente de Santa Cruz, á fin de practicar una di
ligencia'en la causa que contra el mismo se sigue por sospechas 
de vagancia ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2850

D. Justo Diaz Gallo , Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Norberto Martinez y 
Timoteo Tierno, criados bueyeros que han sido en la posesión 
titulada de Aldovea, de la propiedad de D. Luis Manglano, ve
cino de Madrid hasta mediados de Febrero último, cuyo domici
lio se ignora, para que en el término de 30 diasque por prime
ro y último término se les señala, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que contra los mismos resultan en la causa que me hallo ins
truyendo por sustracción do leñas de la indicada posesión; bajo 
apercibimiento de que trascurridos sin verificarlo se sustanciarán 
én su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Mayo de 1860 —Justo Diaz 
Gallo.=El Esóribano actuario, Hilario déla Riva. 2351

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los Utres. Colegios de 
Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera instancia de 
esta villa de Morella y su partido.

Por el presente primero, segundo y último pregón y  edicto 
cito, llamo y emplazo á Francisco ArnSlo y Palos , álias Saliendo, 
natural y vecino de la villa del Forell, para que dentro de 30 
dias se presente en este mi Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo sobre lesiones inferidas á 
Feliciano Zorita, de la propia vecindad; apercibido que de no 
verificarlo se le señalarán los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 5 de Mayo de 1860.=Vicente Blanes — 
Por mandado de S. S., Miguel Clemente Boix. 2361

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partiúo se cita, llama y emplaza á Modesta Ruiz, de esta ve
cindad, para qu.e en el término de 30 dias se presente en este 
Tribunal á ser notificada de la sentencia de vista pronunciada en 
causa contra Benito Gómez y Saúco, vecino de Granátula, sobre 
hurto de ropas; pues trascurrido dicho término sin verificarlo 
se acordará lo que hubiese lugar.

Dado en Almoclóvar del Campo á 3 de Mayo de 1860 —Por 
mandado de S. S ., Joaquín Majan. 2370

D. Pedro Félix Medrano, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Artero, 
natural qué dijo ser del pueblo de Banastas , para que en el tér
mino de 80. días, á contar desde la última inserción de este anu «r 
ció en el Boletín oficial de esta provincia ó en la Gacela de Ma
drid, se presente en este Juzgado de mi cargo para oir cierta 
notificación procedente de la causa criminal formada contra el 
mismo en el año 1854 sobre herida á Juan V al; pues que pa
sado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para que no se pueda alegar ignorancia se manda p u -v_ 
blicar y fijar el presente.

Dado en Huesca á 5 de Mayo de 1860.=Pedro Félix Me- 
drano.=Por mandado de S. S., Pascual de la Sala. 2371

Én virtud de providencia dictada por este Juzgado en la cau
sa criminal pendiente contra Ramón Pardo por delito de hurto, 
se encarga á las Autoridades del reino procedan á la captura del 
referido Ramón Pardo, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición úe este Juzgado.

Colmenar Viejo 4 de Mayo de 1860.=Mariano Valcayo de 
Toro.

Señas de Ramón Pardo.

Gallego, natural de San Vicente de Pena, de 28 á 30 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, cara redonda , color bueno, 
viste pantalones paño pardo , chaleco de terciopelo viejo , som
brero blanco hongo , también viejo. 2372

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte , se 
cita, llama y emplaza á Lorenzo Miguez, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de nueve dias que por segundo término 
se le señalan , contados desde la publieacion de este edicto en la 
Gaceta, se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos de la tarde, á 
prestar declaración indagatoria de la causa que contra el mismo 
y otros se sigue en el expresado Juzgado por robo; bajo aperci
bimiento de que no ^verificándolo se sustanciará la causa en re 
béldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 2373

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía, se cita, llama y  empla
za á Primo Rodríguez Alvarez para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial, comparezca en'dicho Juzgado para ser notificado 
de cierta providencia; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar. 3374

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juéz de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
se hace saber que D. Francisco López ha cesado en el cargo de 
administrador del abintestato de D. José Nicolás García.

Madrid 28 de Abril de 1S60.=Jacinto Zapatero. 2375

En virtud de proVidehcias dictadas por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, en autos promovidos por Doña Aquilina Laspiur 
sobre que se la declare heredera de su difunto hermano D. Ro
que, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
suceder á los bienes dejados por el D. Roque Laspiur á fin de 
que, acudan A deducirle en este Juzgado dentro del término dé 
30 dias; bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro de 
dicho término se acordará lo que proceda, y les parará el per
juicio que ha^a lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1860.=Luis Hernández. 2376

En virtud de providencia del Sr. Juez de prirqep instancia 
deí distrito dél Mediodía de esta corte se cita y  llama por medio 
del presente.á los Sres. D. Sebastian Covarrubias y D. Juan So
laz para que a) fér^mjno de 15 dias se presenten en dicho Juz
gado poé lá Notaría de D. José Ruano á recibir los testimonios 
para ejecutar el primer pago de las fiucas números 333 y 1.688 
dél inventario dé propios de la provincia de Toledo, que respec
tivamente Vemataron en 9 de Febrero último; bajo apercibimiento.

• 2385

. ■ • ■ ; Ja.

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidád, se llama po/. medio del presente 
á los Sréá. D. Sebastian de Covarrubias y  D. José MJaría Fernan
dez, vecinos de Madrid y cuyo paradero se ignora, para que al 
término de 15 dias se presenten en dicho Juzgado por 1M Notá- 
ría de D. José Ruano á recibir lós testimonios y ¿otas para hacer 
los primeros pagós de las fincas siguientes :

La nútti. 32 del inventario de bienes del Estado de la provin
cia de Castellón; la núm. 866 del de propios de Cuenca; la 726. 
dél de id. de Búrgos, y la 2.900 del de id. de Toledo, que remató > 
el D. Sebastian; y las distinguidas con los números 6 y 45 dtl 
inventarió de biénes del Estado de las provincias de' Búrgos'y ./ 
Murcia ; lá 719 del de propios de Búrgos; la 797 y la 1.279 del* 
de id. de Guadaiajára, y la núm. 62 del de id. de León, que r e -7 
mátó el Fernandez ; bajo apercibimiento de que pasado e t  tér
mino sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Mádfld 7 dé Mayo de l 8óo.==Rubio. 2386

Ignorándose el paradero de D. José Laguna, vecino de-esta 
corle, rematante de un molino harinero con su cubo y acequia  ̂
dé' una muela, sito en los términos del pueblo de Caseras, pro- - 
cedente de sus propios, en la provincia de Huesca,-se le cita en 
virtud dé providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre Bossuet, 
Juez dé paz é interino de primera instancia del distrito^de La- 
vapiés .de esta villa, á fin de que se presente en el térñiino de 
cuatro dias al Escribano actuario D. José de Sal(*do á oir la 
notificáóióñ dé la providencia recaída, por la cual se le declaró 
incuíso en lás disposiciones de los ariículos 38 y 39 de la ley  
dé 11 dé Julio'dé 1856 por no haber satisfecho en tiempo opor- . 
tubo ef primer plazo dél precio del remate, y a pa&ar en el ac
to de la notificación y por via de multa en el papel correspon-



d ien te ja  cantidad de i . 000 rs. vn., minimun que la ley ¡mpo- 
nexuanda el valor de la ruarla  parte del prim er plazo del pre
cio del remate no excede de dicha suma, ó en otro caso consti
tuirse en la cárcel pública del Saladero á disposición de S. S.
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En virtud de providencia del Sf. D. Víctor Dulce, Juez de 
p rim era instancia del distrito de las Vistillas, se cita á D. Juan 
Ramón R u iz , vecino de esta co rte , cuyo paradero se ignora, re
matante de las tierras números 1.392 , 1.394, 1.395, 1.398, 1.401, 
1.402, 1.403, 1.404, 1.405, 1.406, 1.407, 1.408, 1.409, 1.410, 1.411 
y  1.412 del inventario de esta provincia, término de Chinchón, 
á íin de que en el término de tres dias se presente al Escribano 
actuario D. José do Salcedo á oir la notificación de la providencia 
en virtud de la cual ha sido declarado incurso en las disposicio
nes de los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, y 
á pagar en el acto en el papel correspondiente de multas 1.000 
reales por cada uno de dichos expedientes, minimun  que la ley 
establece cuando la cuarta parte del prim er plazo del precio en 
que le fué adjudicada no excede de dicha suma, componiendo 
en todo la de 16.000 rs. vn., ó en otro caso constituirse en la cá r
cel nacional del Saladero, á disposición de S. S. 2388

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta M. H. villa 
se cita á D. Francisco N avarro , vecino de ella, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que concurra ante el Escribano actuario D. José 
de Salcedo á oir la notificación de la providencia en virtud de la 
cual se le declara incurso en las disposiciones de los artículos 2 Í  
y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856 por no haber pagado éb 
prim er plazo del remate de la finca núm. 130 de la provincia de 
Barcelona, y  á entregar en el acto en el papel de multas corres
pondiente la cantidad de *12.487 rs. y 50 cénts. á que asciende la 
cuarta parte del prim er plazo que debió satisfacer, ó en otro 
caso constituirse en la cárcel del Saladero, donde deberá perm a
necer todo el tiempo necesario á extinguir la suma expresada al 
respecto de un dia por cada medio duro. 2389

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pió del 
Pozo, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y té r
mino de nueve dias, á Simona Torres, ignorándose lo demás de 
su filiación, que estuvo hospedada en la casa núm. 8 de la ca
lle de Chopa, cuarto segundo, de prostitución, para que compa
rezca en la cárcel dé su sexo, ó en este Juzgado á contestar los 
cargos que la resultan en causa criminal que se la sigue en unión 
de otra consorte, por hurto de un colchón á Cayetana Nieto; 
apercibida que de no hacerlo , se sustanciará el proceso en su 
ausencia y  rebeld ía, parándole el perjuicio que baya lugar.

2391

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito.del Mediodía de esta corte, se 
cita, llama y  emplaza á Victoriano Fuen tes Muñoz, para q u e d e n -  
tro de nueve días que por segundo término se le señalan, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se presen
te en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la puer
ta de. Atocha de diez á dos de la ta rde , para hacerle saber una 
providencia en causa que se sigue contra el mismo por lesiones; 
bajó apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. 239g

£>. Víctor Dulce, Juez to g á 'd ó Ú é ;^  del dis
trito de las Vistillas de esta corte. 1 f '

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Moreno y 
Domingo Navarro Piernas, este nátúraí de to r c a , cuya vecin
dad y demás circunstancias de ambos se ignoran , para que en 
nuíve dias, que por prim er término se les señalan, se presenten 
en la cárcel de esta v illa , ó en la audiencia del Juzgado, en 
méritos de la causa que en unión de Antonio Cáceres Marin se 
les sigue por expendicion de moneda fa lsa .'

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1860 —Víctor Dulce .= P o r  
mandado Yle S. S . , Cayetano Sola, 2393

D. José Sabatér, Juez de prim era instancia del distrito d é la  
Audiencia de esta dudad  de Valladolid y  su partido &c.

Hago saber que en el relacionado Juzgado y por testimonio 
del Escribano que refrenda sev ha presentado en concurso volun
tario D. Manuel Gordalvia, vecino de esta capital, acompañando 
al escrito en que lo ha hecho y en el que se ha ratificado una 
memoria de las causas que le han colocado en aquella situacioo; 
un estado de deudas, nombres de sus acreedores y  de lo que 
conserva como' de su pertenecido, y  por auto de este dia he 
acordado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 506 y  
538 de la ley de Enjuiciamiento civil, declararle en concurso 
voluntario y  que se cite* á todos;sús acreedores, publicándose 
además en los periódicos de esta capital, Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de M a d rid , para, que llegue á noticia de las 
persona# i  .-quienes pueda interesar, á fin de que concurran den
tro-del térm ino d e :20 días, con Tos títulos justificativos de sus 
«réditos, pudiendo presentarse también cualquiera persona que 
se crea; con'derecho y acredite debidamente su representación; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á "8 de Mayó de 4860.5̂ José- S ab a te r.^  
Por. su m andado, ,Cást:or;lSiraon Toranzo. ’ . 2395
— «V , V- V  V. ■ ■ .

.. Lícenáadó'4 de primera ins
tancia jde ésta y|I^^jJer̂ v^cariíeFq;- y su partido.

p or el ■p resen fcy .^ fim jn q ;d ¿ 3 ¿  dia* cito, llamo y emplazo 
á cuantos se, ci$an ícoq1 derecho á suéeder en los bienes relictos 
pór* Francisco >Pernande*i, natural de Riello, provincia do 
Oviedo,- Capitán gradaadb dé caballería en situación de retiro, 
hijo de D. Mandé! y de  Doña María M iranda, vecino de Aldea 
del F re sno ,' en bu  y a Villa falleció el 3 de Abril próximo anterior 
cóh 'disposición testamentaria otorgada en 1846 ó instituyendo 
por, beredera_de sus bienes á su prem ortua esposa Doña G ertru
dis M oíeró, natural de Velilla de la Reina, provincia de León, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario dentro del plazo referido á usar del derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
pei*juicio que haya lugar.
• D ado en Navalcarnero á 7 de Mayo de 1860.=Antonio Mana 

Ortéga.—Por su m andado, Lorenzo Izquierdo 2396
1,1 ' ■ ■ .. • . .

D. Pedi'o ÍPiloií y Tobaima, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de- fab Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal 
Brigadier dé la Armada, Comandante militar de Marina de la' 
provincia y tercio naval de esta plaza y Juez de arribadas de 
Indias en este puerto & c.; •

Por el presente cito y  emplazo á Alberto Redondo, marinero 
m atriculado*tt' la del puerto de Cambarros, distrito de P onte- 
vedeá; en-Galicia . procesado con otros por hurto de dos saoos 
com azúcar, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
el de la inserción de este edicto en la GocaíA deí Goijierno se 
presente en e Juzgado de dicho tercio S. Oir ía notiflcacion, ’ci- 
tacion y emplazamiento prevenidos por el tr ib u n a l de justicia 
de este departam ento en el rollo de la causa instruida por el 
motivo mdrnado que obra en el mismo én grado de apelación 
mediante haberlo así mandado en actuaciones que sobre ello sé 
están practicando ante el ¡nfraserito Escribano m ayor; apercibi
do que pasado dicho término sin haberlo hecho, lo que se pro
veyere le parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz i  de Mayo de 1&60,—Pedro  Pilón.^Licenciado Ramón 
Mtlrt* P ¿ r d M

T>. P ed ro  Pilon y Tobalina, Caballero cruz y placa de la Orden 
militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de P ortu g a l, Bri
gadier de la Armada, Comandante m ilitar de m arina de la p ro 
vincia y  tercio haval de esta plaza, Juez de arribadas de Indias 
tn e s te  puerto &c. cVc.

O abarait v ' S A  7 ^  á JoSé Gabara¡D' FeliPe Feliciano 
Cefenno del Pozo, despensero y tripulantes que fue-

•n« ff i  gaa, eSp!,ñ°l Santa Isabel, para que
en e) térm.no de nueve dias, contados desde el de la inserción de
este edicto en la Gaceta de Gobierno, comparezcan en este Juzga-

do i  evacuar los autos correspondientes y defenderse del cargo
que les resulta en causa que en él se sigue contra los mismos
por insubordinación al Gapitan de dicho buque D. Ignacio Soler
mediante haberlo así dispuesto por providencia dictada en dicha’
causa ante el infrascrito Escribano; apercibidos de que pasados
sin haberlo hecho;se sustanciará la causa en rebeldía, y lo q lle se
proveyere les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 87 de Abril de 1860 - P e d r o  Pilon.=L¡cenciado Ramón 
María Pardillo 2398

En virtud d<*providencia del Sr, Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas se llama á D. Francisco M ontoya, vecino 
de eita corte y cuyo paradero se ignora , para que al térm ino 
de 45 dias se presente en dicho Juzgado por la Notaría de Don

José Ruano á recibir el testimonio y nota pa*d pagar el primer 
plazo del precio en que remató la finca núm. 210 segundo del 
inventario de instrucción pública de la provincia de Valencia; 
apercibido que pasado el término sin presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2406

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Lavapiés se cita y llama á D. Francisco Armengol, que ha
bitó en esta corte calle de la Justa , núm. 22, cuarto bajo , para 
que al término de 15 dias se presente en dicho Juzgado á re 
cibir por la Notaría de D. José Ruano el testimonio y nota para 
hacer el prim er pago del precio en que remató la finca número 
60 del inventario de propios de la provincia de C órdoba; bajo 
apercibimiento. 2407

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada d«l Escribano D. José María López Arias, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto á un tal Molina, de oficio za
patero , y  de edad de unos 26 años r para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de presos á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra él y  otros se sigue 
por robo en la habitación de Móniea T ru ev a , Postigo de San 
M artin, núm. 8 , buhardilla, el dia 19 de Febrero últim o; p re
venido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar-
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tíñ  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
príiÉera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María López Arias, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y último edicto á Doña Antonia de 
Torres y Ordiales, cuyo paradero se ignora, para que en el té r 
mino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
situado en el piso bajo de la Audiencia territorial, do diez á dos, 
para recibirla declaración y  demás diligencias que sean necesa
rias en la causa que se la sigue á instancia de su marido Don 
Juan Linares Montefrio sobre haber contraido segundo matrimo
nio; prevenida que de no hacerlo, sin más citarla y  emplazarla sa 
continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, y la parará el per
juicio que haya lugar.

D. Luis A larcon, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Carlos I I I , Magistrado de Audiencia fuera do Madrid , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto cito y emplazo á An
tonio Fernandez, natural de A rdesaldo , concejo de Salas, parti
do de Belmonte, en Asturias, conocido por el mole de Chis
po; su estatura 5 p ié s , pelo y cejas rojas, ojos castaños, de $9 
años de e d a d , ocupación sirv ien te , para que en el término de 
nueve dias se presente en mi Juzgado ó en la cárcel de presos 
á responder á los cargos que resultan en la causa que sigo con
tra el mismo por robo doméstico; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá en ella en rebeldía , y le parará el perjuicio que haya 
fhgar.

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 4860.=^Alarcon.=Por man
dado de S. S . , Mauricio Forcada. 2409

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de Ja vi
lla de Aliaga y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Lorenzo Perez, m enor, natural y vecino de Allepuz, 
contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio por homicidio de Matías Izquierdo, d é la  misma vecindad, 
para que se presente en estas cárceles y Juzgado en el término 
de nueve dias á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa, que si así lo hiciere se le oirá y hará justic ia; bajo ap e r-  
bimiento de que no presentándose se seguirá la causa en su re
beldía , y los autos y  diligencias se notificaráo en los estrados, 
parándole el perjuicio que haya lugar,

Dado en la villa de Aliaga á 6 de Mayo de 1860.—Sabino Ruiz 
de L ope—Por mandado de S. S , , Manuel López. 2410

D. Enrique Pascual Diaz, Escribano del número ’y Juzgado 
de prim era instancia de esta ciudad de León y su partido. ^  

Certifico que en el pleito seguido en dicho Juzgado contra 
D. Santiago Berjon G arrido , vecino de esta c iu d ad , como Di
rector gerente de la'em presa de diligencias titulada Union, Ga
licia, Castilla y  L eó n , recayó la sentencia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, á 21 de Abril de 1860, el 
Sr. D. José María Sánchez, Abogado de los Tribunales de la na
c ió n , A uditor h onorario  d e  M arina y  Ju ez  de p rim era instancia  
por S. M. de esta ciudad y  su partido, habiendo visto estos autos 
á instancia de Francisco Pacheco y otros siete mayorales de la 
empresa de diligencias del P on ien te , y  después de U nion , Ga
lleta, Castilla y  León , así como también D. Francisco Javier 
A guiar, en reclamación de 25.000 rs. los p rim eros, y  de 32.000 
reales el último, contra el Director gerente de aquellas empresas 
D, Santiago Berjon G arrido :
• Resultando que Francisco Pacheco, José Santos, Francisco 

Raspa 1, José Rico, Nicasio R iu, Antonio González y  Joaquín 
Gómez han presentado una liquidación de la que resultan sus 
respectivos créditos con los recados justificativos que los legitiman: 

Resultando que Juan Velasco, no ha presentado cuenta ni 
documento alguno en que se funde la legitimidad del crédito de 
los 3.900 rs. que reclama.

Resultando que la sociedad del Poniente se disolvió sin sal
dar bus cuentas con sus acreedores :

Resultando que la sociedad de la Union, Galicia, Castilla y 
León aceptó al constituirse la obligación de satisfacer las a ten 
ciones de la empresa del Poniente desde Febrero de 1856 hasta 
fin de Abril del mismo año, dentro de cuyo período se encuen
tran  los créditos que se reclaman por los mayorales y por Don 
Francisco Javier Aguiar:

Resultando que D. Francisco Javier Aguiar, prestó á la so
ciedad del Poniente 32.000 rs. según los cuatro pagarés que obran 
en los autos, respondiéndole la sociedad con los efectos de la 
misma como se consigna en Ies pagarés y en la carta de reco
nocimiento por D. Cándido Valdés, fólio 456.

Resultando que á instancia de los mayorales se han embarga
do cinco carruajes que obran depositados como pertenecientes á 
la empresa del Poniente y después á la Union de Castilla , y á 
instancia de D. Francisco Javier Aguiar se han embargado siete 
coches de la misma procedencia:

Resultando que la demanda entablada por los m ayorales y la 
propuesta por D. Francisco Javier Aguiar son objeto de un jui
cio civil ordinario declarativo del derecho de que se crean asis
tidos, distando mucho de un verdadero concurso de acreedores 
en que pudiera recaer una sentencia de g raduación , así como 
también de un juicio de tercería en que los actores hayan litiga
do sobre la preferencia de un derecho préviamente declarado- 

Considerando que no haciéndose mérito en la escritura de 49 
de Abril de 56 de las deudas que reclaman los dem andantes, no 
puede darse á la responsabilidad de la sociedad más extensión 
para hacer frente á sus pagos que la que resulta de su contexto 
ó de antecedentes irrecusables:

Considerando que la letra de la escritura social ya citada no 
impone á los socios ni á su Director gerente obligaciones per
sonales para hacer frente á los créditos que pudieran resultar, 
puesto que se designan los 49 coches y otros efectos como únicos 
que forman el fondo social:

Considerando que la carta de autorización del folio 451, las 
cuatro obligaciones que siguen , y el reconocimiento y aproba
ción del folio 156 son documentos irrecusables de que la com
pañía del Poniente solo se obligó con los efectos de la empresa á 
satisfacer aquel y otros créditos que se levantasen :

Considerando que habiendo aceptado la compañía constituida 
en 49 de Abril las obligaciones de la del Poniente existentes en 
Febrero y las que se creasen hasta fin de A b ril, no es justo que 
se le impongan condiciones más duras que las que ella misma se 
impuso, limitadas á responder con los efectos aportados á la so
ciedad :

Considerando que dirigida la demanda contra D. Santiago 
Berjon Garrido, como Director gerente de la sociedad Union de 
Galicia, Castilla y León , se ha constituido en rebeldía después 
de contestada la demanda

Considerando que el resultado de la prueba aducida por los 
mayorales no es bastante para acreditar la deuda de 3.000 rea 
les que reclama Juan Velasco, puesto que los testigos presenta
dos no dan razón de este crédito de una manera específica, ni se 
legitima con documento alguno que lo haga valedero •

Considerando cuanto se ha expuesto y alegado por los ma
yorales Francisco Pacheco y consortes, como también por Don 
Francisco Javier Aguiar con todo lo demás necesario;

El Sr. Juez por ante mí Escribano d ijo ; debia de conde
nar y condenaba á D. Santiago Berjon G arrido, como Direc
tor gerente de la em presa de diligencias Union d$ Gali
cia, Castilla y  León , á que dé y pague á los m ayorales Fran
cisco Pacheco, José Santos, Francisco Raspal, José Rico, 
Antonio González, Nicasio Riu y Joaquín Gómez la cantidad de 
22.000 rs, con el valor de los cinco coches em bargados á su ins
tancia, absolviéndole en lo relativo al crédito de los 3.000 rs. que 
reclama Juan Velasco, á quien se reserva toda su acción y de

recho para que en el juicio correspondiente  lo e jercite  si viere 
conven irle :

Que asimismo debía de condenar al referido D. Santiago 
Berjon, y en el concepto expresado, á que con los siete coches 
embargados á instancia de D. Francisco Javier Aguiar le pague 
los 32.000 rs. que se le adeudan , procedióndosc á la venta de 
los coches si en el término de ocho dias no satisface á aquellos y 
á este sus respectivos créditos*.

Que igualmente debia de declarar y declaraba responsables 
al pago do lo que vendidos los doce coches pueda faltar para el 
completo d élas cantidades demandadas, los siete coches restan
tes hasta los 19 que entraron en la sociedad , procediéndose á su 
aprecio y venta con arreglo á derecho, averiguado que sea su 
paradero:

Que esta sentencia, además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se publique en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de M adrid , dirigiéndose para esto el oportu
no testimonio con oficio á los Gobernadores respectivos.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo determina, 
manda y firma, de que doy fe —José María Sánchez,—Ante mí, 
Enrique Pascual Diez.

Cuya sentencia fué pronunciada en audiencia pública el dia 
21 de Abril, y notificada á los Procuradores de las partes en 23 
del presente mes.

Y en cumplimiento de lo prevenido en la sentencia que va 
inserta, expido la presente certificación en estas tres fojas de pa
pel del sello de pobres, por estar acordada la defensa en este 
concepto de la parte á cuya instancia se libra este documento.

León 3 de Mayo de 1860.— Enrique Pascual Diez. 2355

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de Lóndres fecha 7 anun
cian que en la Cámara de los Comunes preguntó 
M. Northcote si se enviarán nuevas tropas á  China y 
s i s e  n e d ir á  alsun crédiLo.

M. Sidney Herbert contestó que era imposible in
dicar qué fuerzas serán necesarias en Chifla; pero en 
el caso de que las hostilidades debieran prolongarse, 
sería indispensable pedir un crédito.

M. Hadfield preguntó qué medidas se habian 
adoptado para la revisión de las estipulaciones que 
arreglan las relaciones comerciales de la Puerta con 
las demás Potencias y  la situación de los extranjeros 
en Tnrrmía.

Lord John Rubsell respondió que no se habia ve
rificado revisión alguna de estipulaciones ni entabla
do negociación con la Puerta por medio de los Emba
jadores. M. Bulwer no ha podido obtener en ocasión 
alguna beneficios comerciales.

En la Cámara de los Lores, contestando el Conde 
Granville al Marqués de Clanricarde que habia pre
guntado si el Gobierno pensaba comunicar la corres
pondencia ulterior entre Inglaterra y Francia respec
to á los distritos neutrales de Saboya, manifestó que 
el Gobierno no se halla dispuesto á publicar dicha 
correspondencia ni á dar noticias acerca de ella.

El Marqués de Clanricarde retiró su mocion.
L a s  noticias de Bombay son del 11 de Abril. El 

Gobernador de Madrás, según la Gaceta de B o m b a y , 
habia protestado contra las medidas económicas de 
M. Wilson y del Gobierno supremo.

El Consejo legislativo habia adoptado prontas dis
posiciones para poner término á la insurrección de 
varios colonos de Bengala.

Khan-Bahadour-Khan fué ahorcado en Barcilly el 
dia 2 del mes anterior. Decíase que habia hecho im- 
nortantes revelaciones.

Habíase recibido en Bombay y Madrás órden 
de suspender el envío de buques á China. Creíase 
que el objeto de la expedición se conseguiría por me
dios pacíficos, aun cuando las noticias de China no 
daban lugar á suponer que el Emperador se hallara 
dispuesto á ceder.

INTERIOR
MADRID 13 DE MAYO.

Ayer, á pesar del mal tiempo, pues ha llovido va
rias veces durante el dia, han continuado los festejos 
por el regreso de las tropas de Africa. La mayor parte 
de las casas de la población han estado engalanadas 
verificándose por la larde la corrida de toros con que 
el Ayuntamiento ha obsequiado al ejército. Por la no
che las iluminaciones han sido tan brillantes coipo la 
anterior, y la concurrencia en las calles no ménos 
considerable.

Hé aquí la relación exacta de los obsequios tri
butados anteayer por el Casino á los Generales Duque 
de Tetuán y Marqués de los Castillejos:

«Al regresar del desfile que se verificó á las cinco de 
la tarde, pasó el ejército por la Carrera de San Jerónimo 
y allí tuvo lugar la ovación del Casino. *

Los socios, que ya no esperaban tener el gusto de 
lestejar a los valientes por lo avanzado de la hora , acu
dieron presurosos en el momento en que habia pasado 
ya el General O’D onnell, circunstancia que impidió que 
be le presentara una corona de plata que se le tenia pre
parada , juntam ente con otra al General Prim. Al pasar 
este entre la lluvia de flores y veisos que caia sobre el 
ejercito, salió el Sr. Perez Calvo á entregarle ámbos o b -  
S r a s S e n  110 ie d e l  Gasino, pronunoiando estas pa-

_ «General: l a  casualidad de haber pasado el Excmo. Se
ñor Duque de Tetuán cuando ya no se le esperaba, ha 
hecho que qo pudiera entregársele esta coron a , pequeña 
atrenda a sus grandes merecimientos: V. E. que los cono- 

de .cerca Y que ha secundado con heroísmo sus 
elevadas miras, y que al mismo tiempo reúne la circuns
tancia de ser socio del Casino, es el que puede reparada 
siendo el conducto por donde la reciba. V rePaia<ld> 
lo ProPio bempo los amigos de V. E. le presentan es- 

? a °rn na*.n0?10 Pobre recuerdo á las imperecederas 
gloria» de Castillejos, Tetuán y Vad-Ras.=*»;Viva el cau- 
d filo del ejercito! ¡Viva el General Prim!»

, breneral contestó, mostrándose m uy agradecido 
^etaahaci^,SÍOn SC ^  C0nda^a y P°r obsequio que

j • ^ ^ 0 entregaré esta borona al Iltre. General en Jefe, 
Afn-/? Xr gloriosa representación del heróico ejército de 

°  ° s ,d°y  gracias, señores, por la mía , no por- 
ía simGfiMPinn8n° df . e lla * sino porque vale mucho por 
»s m m a l T  i e en estos mome n to s ,y  porque 
Bsfuerzos! satisfechos que estáis de nuestros

.n AfWcáeSv Ccnaanndr!0 Un cj'ircit0 hace lo que fil nuestro 
7 cuando un pueblo ofrece el espectáculo aue  

hoy presenta el de Madrid , podemos decir con fasto or- 
3 o que somos españoles , que tenemos patria.
le  esmneiército Pc fcbrasf Par.a encomiar tastante el valor 
lacta!6 - ercitosus sufrim ientos, su constancia; todas
»stos valiente! T ° S adcIuirido en Africa son debidas á

*sta* fnírrfn^ien6 do¿^ nada a! General en Jefe teniaf ! Al invicto Du
Ytra }¡Lr?Se,t7 al)a Pan> el Conde de Réus tenia esta

• A l va lien te  General P r i m . -

  Dice La Epoca

nente deseo dha siBnificí,do al Duque de Tetuán su vehe- 
nenie aeseo de que se perpetúe la memoria de estos su

>? feliz°pensamiento'!?n 1 ? pdblica  SS' , MM' han ¡ndicado

c K  M  AfHM “ 1,1,3 C° n l0S Ca-

Anteayer íueron entregados á S. M. la Reina unos 
mantos ejemplares de E l Romancero de la g uerra  dp 
i fr ic a ;  pero  como no había el número suficiente para 
egalarlo á los Generales y Jefes de nuestro valeroso eié -  
:ito, no se verificó su repartición.

Nuestra augusta Reina , sin embáreo , que conoce la

decidida afición á la poesía y  brillantes cualidades de in
genio del General O’Donnell (D. Enrique), le regaló un 
ejemplar ántes de salir para Madrid.

■ Además de la magnífica corona que la Platería de
Martínez ha regalado al Duque de Tetuán, se han fabri
cado en el mismo acreditado establecimiento algunas m e
dallas de oro y de plata para perpetuar la memoria de la 
euerra , y  en el anverso se lee esta inscripción: Reinando  
Doña Isabel / / . — Tom a de T e tu á n .— 6 de Febrero i 860,— 
leyéndose en el reverso: A p erp e tu a r la m em oria  de la 
gloriosa  cam paña de A frica  por el vencedor ejército e s -  
pañol.

Las medallas de oro tienen el (amafio de una onza y 
las de plata de un napoleón.

  Santo del día . — Nuestra Señora de los Desampa
rados, y San Pedro Regalado , Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Mon- 
serrat.

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

L is ta  de las personas que se han  su scr ito  el d ia  12 de Mayo 
de 1860 en el Banco de E spaña , con exp resió n  de las can
tidades que h an  entregado.

Reales vellón.

D. Cárlos de la C a rre ra .........................................  40
Los factores del comercio de Sevilla     10.008

Importa lo recaudado hoy  10.048
Idem en los dias anteriores  4.457.992,99

Total hasta el dia rs. v n . , . 4.468.040,99

Madrid 12 de Mayo de 1860 —El Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

B A R C E L O N A .-  G ranollers  8 de M ayo. —  Escribim os 
aun impresionados del modo digno que esta villa ha re 
cibido con noble orgullo á los q u e , vencedores en las 
playas africanas, fueron objeto de una ovación completa, 
primero en Alicante, luego en esa capital.

En las primeras horas del dia de ayer, después de 
muchos avisos contradictorios, se supo de positivo que 
la llegada del valiente batallón de cazadores de Arapiles 
tendría lugar á las siete de la tarde. Corto era el tiempo 
con que se contaba; pocos los medios que esta villa se 
podia proporcionar, y grandes los esfuerzos que se tenían 
que vencer para poder recibir cual merecían nuestros 
hermanos q u e , tostados por el sol de Africa, habian lu 
chado como héroes en el campo enemigo; y á pesar de 
todo, con el entusiasm o de verdaderos españoles se logra 
un resultado que, si no es equivalente á los extraordina
rios sufrim ientos que experimentaron ( porque nada es 
capaz de recompensarlos), sin embargo, por la espontá
nea y sincera actitud con que los habitantes de esta v i
lla se esmeraron no se podia ya hacer más, atendidos los 
pocos momentos que se tuvieron para prepararse.

Adórnanse las casas con colgaduras v  ramaje, téjense 
coronas de laurel para los héroes de Arapiles, fórm an- 
se multitud de ramos , preparándose grandes ilum ina
ciones; todo paia demostrar á los vencedores de los mo
ros que también Granollers sabe apreciar y agradecer los 
hechos nobles de los que exponen su vida en defensa 
del honor ultrajado.

El Ayuntamiento acordó presenciar la llegada del in 
vencible batallón que se trataba de obsequiar para co
locar en su bandera una hermosa corona, á cuyo objeto, 
reunido en la plaza de la estación del ferro-carril, acom
pañado de todo el cuerpo militar, personal del Juzgado y 
demás escogido de la población , con las dos orquestas 
que espontáneamente se presentaron, se hizo la entrega 
victoreando á S. M. la R e in a ,  al ejército español, á los 
invictos caudillos y  al batallón de Arapiles; después de 
lo cual se emprendió la marcha por algunas calles, que 
durante su paso fué una lluvia continua de coronas, ra
mos y dulces hasta llegar á la plaza de la Constitución. 
Allí se dieron las órdenes para el alojamiento, entre
gándose por el Ayuntamiento al Teniente Coronel’ para 
repartir 4 rs. por sargento, 3 por cabo y 2 por sol
dado.

Deber nuestro es anunciar algunos actos de patriotis
mo por parte de los vecinos, pues unos los convidaban 
á su propia m esa, otros los acompañaban á los mesones 
y les servían abundantes cenas, otros en los cafés, rei
nando en todas ellas, c o m o  es natural, una cordialidad y 
expansión incomparables, invitándose por el Ayunta
miento á los Jefes y O fic ia le s  á un e s p lé n d id o  b a n q u e t e ,  
en el cual todos los individuos de dicha corporación 
dieron sinceras pruebas de entusiasmo patriótico, sir
viendo á porfía á los que derramaron su sangre en los 
campos agarenos, brindándose por la paz honrosa, por 
la unión española y demás que sería difícil enumerar.

Concluido el buffet, fueron acompañados los vencedo
res desde las Casas consistoriales con la música al salón 
de Uyá, en cuyo punto se improvisó un baile, que por 
la perentoriedad del aviso no pudo distinguirse cual 
acostumbra Granollers efi semejantes casos. [Diario.)

CÁDIZ 9 de M ayo.—Creemos de interés las siguientes 
noticias sobre el ferro-carril de Puerto-Real á Cádiz:

Se hallan terminados 25 kilómetros de los 28 de que 
consta la v ia , y los tres restantes en construcción : dos 
puentes concluidos y tres construyéndose; dos pontones 
en el primer caso y dos en el segundo, y 42 tajeas y al
cantarillas terminadas. El balastre se estaba colocando en 
una extensión de 500 metros la primera capa, y en otra 
igual la segunda; habia colocadas 600 traviesas y 4.500 
acopiadas, y  colocados 600 metros de barras-carriles con 
1.200 acopiadas.

Se construían además 15 pasos de nivel, una coche
ra de máquinas y dos talleres de material móvil. Este se 
componía ya de dos locomotoras, dos tenders y 130 w a 
gones de terraplenes. El número de jornaleros ocupados 
por término medio al dia es de 720 con 20 wagones y 32 
carros.

Hasta aquí los detalles oficiales, que dicen ya bastante. 
Hace pocos dias anunciamos que se habia colocado la pri
mera piedra del puente de San cti-P etri: hoy podemos 
añadir que las personas que asistieron á esta ceremonia 
pudieron ya recorrer 25 kilómetros en locomotora, a d 
mirando las obras de fábrica, y señaladamente el gran 
muralion de 900 metros de largo, construido con piedras 
artificiales para ganar sobre las aguas de la bahía el 
terreno en que ha de edificarse la estación; otro de 1.200 
metros de longitud enfrente de Puntales y del fuerte de 
la Cortadura, v finalmente, los grandes talleres de Puerto- 
Real.

Los puentes de Sancti-Petri, Aguila y Boca de Labé, 
que han de unir la Isla gaditana á  la Península son mag
níficos, y cuando se hallen concluidos se puede dar por 
terminada la via férrea. íC onstituciona l.1

CORDOBA 11 de M ayo .—El dia de ayer quedará gra
bado en la memoria de todos los cordobeses. A la con
clusión del puente se elevaba un precioso arco de triun
fo puesto por la Municipalidad; en la calle de Lucano 
otro de aquellos vecinos; en la Librería otro también de
bido á los moradores de aquella calle , y  otro en la E s-, 
parlería. A las diez y media de la mañana un repique 
general de campanas y la voladura de infinidad de co
hetes anunció ¿ Córdoba que habian llegado á sus m u 
ros los valientes soldados que componen la brillante bri
gada de coraceros: en su  tránsito desde el Fielato hasta la 
Corredera/cayó sobre ellos una lluvia de flores, versos y 
coronas, pudiendo decirse sin exageración que forma
ron una alfombra que pisaban sus corceles.

A la hora en que escribimos estas líneas, lucen visto
sas ilum inaciones, y  desde los balcones de las Casas con
sistoriales se arrojan versos y palom as: las calles están 
llenas de gente, creciendo por momentos el entusiasm o 
público. (Crónica.)

v a l e n c i a  11 de M ayo .—  Ayer se celebraron en la 
iglesia parroquial de los Santos Juanes las honras fúne
bres que los Excmos. Sres. Condes de Parcent han de
dicado á los héroes que m urieron en Africa en la glo
riosa lucha que tan victoriosamente ha concluido nues
tro ejército.

El catafalco colocado en el centro de la iglesia y cu
bierto con el fúnebre y rico paño de la casa de los Con
des, exornaba elegantemente el aparato mortuorio.

Cantóse la célebre misa del inmortal M ozart, ofician
do el limo. Sr, Arzobispo de esta diócesis.

Pronunció la oración fúnebre el jóven é ilustrado ora
dor D. Genaro Berenguer, Cura de Mislata.

Elegante en su d icción , conciso é hislórioo, compen
dió en media hora, no solo los hechos más culm inantes 
de nuestra antigua gloria militar, sino los principales de 
la última campaña. í,n súplica arrancó copiosas lágrimas 
i los concurrentes.

Una numerosa y selecta concurrencia llenaba el tem 
plo, figurando en esta las Autoridades civil y m ilitar, y  
comisiones de todas las corporaciones. (Diario M ercantil )

V I2C A Y A .— Bilbao 9 de M ayo .—Ayer á las «uatro de 
la tarde hizo su entrada triunfal en Bilbao el heróico 
batallón de Sabovr.

Redactamos estas líneas á una hora avanzada, y cuando 
esfa va impuesta la forma de nuestro número de hoy. 
\ i u ¡ ia^ palabras para explicar el entusiasmo del pue
blo bilbaíno, no hay colores para pintarlo con su ver
dadera expresión.

Excede á todo cuanto pueda concebirse de grande, de 
entusiasta, de espontáneo.

La villa invicta, la heróica Bilbao, que admiró al mun
do entero por su espartano valor y por su invencible 
constancia en los sitios de 1835 y 1836 de eterna me
m oria, se ha mostrado digna de sí m ism a, de su histo
ria , de sus tradiciones, de sus sentimientos magnánimos. 
Ha dado una prueba tal de patriotism o, que la España 
sabrá admirarla , no lo dudemos.

Todo el pueblo de Bilbao, chicos y grandes, viejos y 
jóvenes, mujeres y niños, todos, hasta los enfermos q u i
sieron ayer participar del júbilo universal. El paseo del 
Arenal estaba cuajado de g e n te s , sin que hubiera sitio ni 
para colocar un alfiler ; por el puente de Isabel II el trán
sito era de todo punto im posib le; las avenidas de Abando 
estaban tornadas por una multitud inmensa; las calles 
que debia recorrer el batallón victorioso en su marcha 
triunfal, Bidebarrieta, Lotería, Correo, y en las que de
bia alojarse, estaban atestadas de bote en bote.

La música de aficionados, el tam boril, el ruido de los 
chupines, millares de cohetes hendiendo el espacio, y 
los vivas nutridos de un pueblo inmenso agolpado en 
todas las calles, producían un efecto indescriptible.

El batallón de Saboya fué recibido en Burceña por 
los Sres. Gobernadores militar y civil y una com isión de 
la Diputación provincial. Ambas Autoridades pronun
ciaron breves aren gas, distinguiéndose la del primero 
por su enérgica concisión.

En el arco triunfal del puente de Isabel Ií esperaba 
el ¡Excmo. Ayuntamiento en pleno, precedido de sus 
maceros y  de variosjóvenes, que sostenían banderas con 
motes alusivos á la circunstancia. Al lado de la Corpora
ción municipal se ostentaban las dos gloriosas banderas 
de la Milicia Nacional.

El Sr. Alcalde felicitó al Sr. Coronel Santa Pau en 
nombre de la villa , á cuya felicitación correspondió este 
Jefe con palabras de reconocimiento , dándose vivas por 
el primero a la R e in a ,  al batallón de Saboya  y al ejército, 
y por el segundo á la población bilbaína. Toda la marcha 
del batallón de Saboya, á través de las calles del trán
sito . fué una operación penosa; las oleadas de gente que 
se agolpaba , que se comprimía , que se estrujaba , difi
cultaban extraordinariamente su paso.

Centenares de coronas, á cual más lindas, caian de 
todas partes sobre los valientes de Saboya, y  apénas ha
bia soldado que no ostentase una al cubo de su bayone
ta. Hubo muchos que llevaban tal número de ellas, que 
se  sentían abrumados bajo su peso.

El Coronel de Saboya, el bizarro Sr. Santa Pau, en 
cuyo noble rostro militar se leia la expresión de su sim
pático agradecimiento, apénas podia llevar las coronas 
que le habian arrojado; él y su caballo estaban material
mente cubiertos de laurel y de rosas, y desaparecían 
bajo una densa capa de ramaje.

Todo ha sido grandioso, todo ha sido magnífico en 
este dia, en que el sentim iento popular se ha entregado 
librem ente á sus más vivas manifestaciones.

PorYodas partes, no se ve otra cosa más que arcos, 
guirnaldas, músicas que recorren el pueblo, los tambo
rileros, los g igantes, los soldados rodeados de una in
mensa m uchedum bre; en fin, todo es alegría, expansión, 
fr eu esí, locura.

El dia 8 de Mayo de 4 860 es una fecha de hoy más 
gloriosa en los fastos de Bilbao. [Irurac-ba t.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Para llevar á cabo la construcción en la Mon
taña del Príncipe Pió del nuevo barrio denominado de 
A rguelles, con sujeción al plano aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. v i
lla , se saca á pública subasta la venta á censo enfitéutico 
ú e  los terrenos vacantes en las 4 6 manzanas de que se 
compone dicho barrio. El remate tendrá lugar én el dia 26 
del corriente m e s , á las dos de la tarde , en esta Inten
dencia general, donde se hallarán *de manifiesto para co
nocim iento de los que deseen tomar parte en la licitación 
el mencionado plano y pliego de condiciones, con arre
glo al que ha de verificarse la subasta.

Palacio 3 de Mayo de 1860 .=*El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 2282—2

LAS PAR1ENTAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
al goce de la obra pia que para casar doncellas fundó en 
la parroquial de Santo Domingo de la ciudad de Avila 
D. Antonio González de Arévalo y Doña María Sánchez 
Bermejo, su m ujer, presentarar/sus solicitudes acom 
pañadas de las partidas de bautismo que acred ite  el p a 
rentesco, antes del 13 de Junio del año de  la fecha, en la 
secretaría de la mencionada fundación á cargo de D. José 
Delgado, vecino de dicha ciudad , en cuyo dia se distri
buirán 1.000 rs. por mitad á las dos pacientas que re
sulten más próximas á los fundadores. 2404— 2

EN 16 DE OCTUBRE PROXIMO PASADO SALIO DE 
Bergen con cargo ,de bacalao y  destino á Barcelona el ber
gantín español E s tr e lla , su Capitán D. Cayetano Rodrí
g u e z , ignorándose hasta el dia su paradero. 2427

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. —- NC 
habiendo podido constituirse la junta general ordinaria 
anunciada para el 34 de Marzo último por falta de la 
debida representación de acciones, se convoca de nueyo 
para el dia 23 del corriente , á las doce de la mañana, en 
las oficinas de la Sociedad, calle de Alcalá, núm. 37, con 
arreglo á lo que previene el art. 43 de sus estatutos, 
que dice a s í :

«Para que la junta general ordinaria se considere le
galmente instalada es preciso que por lo ménos concur
ra la representación de la mitad del capital emitido en 
acciones nom inativas y  un voto m ás, y  la de las tres 
cuartas partes del capital emitido en igual forma para la 
de las extraordinarias.

Si no se reuniese el número respectivamente suficien
te , se hará así constar en el acta que se extenderá al 
efecto, y la Dirección en su vista volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevam ente se señale: debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el número de las acciones que asis
tan.

En la convocatoria para esta junta se insertará tex
tualmente este artículo.»

Lo que se anuncia á los señores socios para que se 
sirvan pasar á recoger las indispensables papeletas de 
entrada en que se anotará la representación que cada 
uno ejerza , y se facilitarán por esta Secretaría todos los 
dias no feriados, de once á tres.

Madrid 10 de Mayo de 1860.=Por acuerdo de la Jun
ta directiva, el Secretario in terino , Aurelio Rico.

2431— 2

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.— Habiéndose extraviado una carpeta provisional de 
10 acciones de esta Sociedad , núm. 127, fecha 15 de Fe
brero de 1853, á nombre dei Sr. D. Vicente Santiago 
de Masarnau, se suplica á la persona que supiere su pa
radero se sirva dar conocim iento de él ó presentar aque
lla en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atocha, 
numero 65 , cuarto bajo.

Madrid 10 de Mavo de 1860.— E1 Secretario, J. B. de 
las Heras. 2434—5

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las cuatro y 
media de la tarde.— E l precep tor y  su  m u je r ,  comedia en 
dos actos .— Un cuarto  con dos camas.

A las ocho y  media de la noche.— E l corazón de u n  
'Soldado.— No hay hum o sin  fu e g o , pieza en un acto.

Esta función está dedicada al Excmo. Sr. Duque de 
Tetuán.

En los intermedios se leerán composiciones alusivas.

Teatro  de la Za r zuela . — A las cuatro y media de la 
tarde.— El grum ete. — Un dispara te . —  Un caballero p a r t i 
cular.

A las ocho y media de la noche. — M em orias de u n  
e s tu d ia n te , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A los ocho y inedia de la 
noche. — L a p la ya  de A lgeciras , pieza en un acto. — E l 
regreso del so ldado, á propósito á la paz, nuevo, en un 
acto y en  prosa.— La rum bosa  , baile .— L a  fa m ilia  im pro
v isa d a , pieza en un a cto — Baile nacional.

T u e a t r e  f r a n q a i s .— A las ocho y media de la noche.— 
Ultima representación de la m uy aplaudida comedia en 
cinco actos Un pere prodigue.

Circo de  Pa u l , — La Ju ven tu d  española celebra s u  
reunión de baile desde las cuatro de la tarde á las ocho ' 
de la noche.

L a  C onstante  desde las nueve de la noche á la una 
de la misma.


